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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 15 de febrero de 1957, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ........... ........  3,128
Libras ....................... 30,660
Dólares ................. ........................  10,950
Francos suizos ...........................  252,970
Francos belgas ...... 21,900
Florines ........ ........................  288,157
Escudos ...................  38,086
Coronas suecas ...............  2,116
Coronas danesas .................. 1,585
Coronas noruegas .................... 1,533
Deutschmarks .............................  2,607

(1) Esto tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO d e  o b r a s  p u b l ic a s  

Dirección General (le Ferrocarriles Tran
vías y Transportes por Carretera.—Según
da Jefatura de Estudios y Construcción ¡ 

de Ferrocarriles j

E x p r o p ia cio n e s  j
Término municipal de Ampostet ¡

( Tarragona) j
Don Fernando Gallego de Chaves, Inge

niero Jefe de primera clase del Cuer
po de Caminos. Canales y 'Puertos, se
gundo Jefe de la 2.a- Jefatura de Estu
dios y Construcción de Ferrocarriles, 
Hago saber: Que en virtud de las atri

buciones que me confiere el artículo 98 
de la vigefite Ley de Expropiación For
zosa, de 16 de diciembre de 1954, he te
nido a bien declarar firme con esta fe 
cha, la resolución de 29 de diciembre d ' 
1956, publicada en el «Diario Español», de 
Tarragona, y en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y el de la provincia de Ta
rragona los días 4 y 11 de enero próximo 
pasado, relativa a la necesidad cíe la ocu
pación de las fincas que es necesario ex
propiar con motivo de las obras de «Ter
minación de los trozos cuarto y quinto 
de la sección tercera del ferrocarril de 
Val de Zafan a San Carlos de la Rápi
ta», cuya relación de propietarios fué pu
blicada en los mencionados periódicos.

Lo que se hace público, a fin de que 
los interesados que comprende dicha re
lación puedan comparecer ante la Al
caldía de Amposfea, durante el plazo de 
diez días, para hacer las alegaciones que 
estimen pertinentes, conforme determi
nan los artículos 21 y 22 de la citada 
Ley.

• Madrid, 8 de lebrero de 1957.—El In
geniero, segundo Jefe, Fernando G. de 
Chaves.

1.138—0.

JUNTA REGIONAL DE ADQUISICIO
NES Y ENAJENACIONES DE  

BALEARES

E xpediente  2-S-57

El .día 26 del actual, a las once horas, 
en el despacho del Excmo. Sr. General 
Jefe de Artillería de Baleares (palacio de 
la Almudaina), se efectuará en pública 
s u b a s t a  urgente la adquisición de 
230.303,61 pesetas en leña h o r n o s ,
1.09C577,28 pesetas en leña ranchos, y 
202.266,42 pesetas en paja pienso para ' 
Necesidades del actual semestre en Alma

cenes y Deposito de Intendencia de esta 
Capitanía General.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretarla de esta 
Junta (edificio de Intendencia) los días 
hábiles, de diez a trece horas.

Palma, 11 de febrero de 1957.—El Co
mandante Secretario (ilegible).

1 .232— 0 .

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE
NACIONES DE LA IV REGION 

MILITAR

E xpediente  de subasta núm . 7/57

A las once horas* del dia 23 de febrero 
de 1957, y en la Sala de Justicia del Go
bierno Militar de Barcelona, se reunirá 
esta Junta para contratar, por subasta 
urgente, la reparación de tiendas cóni
cas, caperuzas de las mismas y tiendas 
Parque.

El pliego de condiciones y cuanta in
formación se precise será facilitada en 
la Secretaria de esta Junta, sita en el 
Gobierno Militar (primera planta), to
dos los días laborables, de doce a catorce 
horas.
. El importe de este anuncio será de 
cuenta de los adjudicatarios.

Barcelona, 11 de febrero de 1957.
1.385—0.

JUNTA DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES DE LA PRIMERA 

REGION MILITAR

E xpedien te  A  2/57 bis

A las diez horas del día 27 de los co
rrientes se reunirá esta Junta en el salón 
de acto^ de la misma, avenida, de la 
Ciudad de Barcelona, número 36, para 
proceder a  la compra, por subasta urgen
te y en segunda convocatoria, de leñas 
ranchos y leñas hornos, Con destino a las 
plazas que se indican a continuación, pa
ra las necesidades de ías mismas, durante 
un periodo de ocho meses.

Leña ranchos Leña hornos 
Plazas —  —

• Qm. Qm.

Aran juez .............. 880 850
Segovia ..............  6.500 2.000
Toledo ..........  • 3.300 1.800
Badajoz ...............  — 1.850

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales pueden ser examinados en la Se
cretaría de esta Junta, siendo con cargo 
a los adjudicatarios el importe del .pre
sente escrito.

Madrid. 13 de febrero de 1957.—:E1 Co
ronel Secretario. Federico Gutiérrez La- 
guia.

1 .240— 0 .

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

Junta para la Clasificación y Venta 
de! Material Automóvil

La Dirección General de la Guardia 
Civil anuncia la venta en subasta pública 
de vehículos (turismos Plymouth y Stan
dard 14: furgonetas Buick, Fiat 500-T, 
Willys y Dodge; camiones M. A. N., Dodge 
y Ford; piezas nuevas de Renaul y de 
Fiat 500-T, y 2.413 kilogramos de cubier
ta y 138 de cámaras inútiles), con arre
glo a las condiciones técnicas y legales, 
que se encuentran a disposición de los 
interesados en el Parque dé Automovilis
mo de la Guardia Civil (Serrano. 232\.

I donde podra sei examinado todo el mate
rial desde e día 16 del actual hasta el 

j dia anterior al de la subasta y horas dr 
las nueve a las catorce.

Los impresas tic proposición y sobres 
serán facilitados a ius interesados en las 
oficinas del Parque.

El acto de la subasta tendrá, lugar en 
Madrid, en los locales del Parque de Au
tomovilismo (Serrano, 232), a las diez ho
ras del próximo dia 26.—El General de 
División, Presidente de la Junta, Antonio 
López Revuelta.

J .241—0.-

PATRONATO DE CASAS DE LA 
ARMADA

C o n cu rso -su b a sta  de las obras de cons
trucción de 21 V'ivicndas de  <'renta limi
tada » ,  grupo seg u ir lo  (20 de primera ca
tegoría y una de tercera categoría)y en la 
calle de Santa Cruz de Tenerife ,  en Cádi::

Hasta las trece horas del día 7 de mar
zo se admitirán en la Gerencia del Pa
tronato de Casas de la Armada, Juan de 
Mena, número 3, cuarto, en días hábi
les, y de nueve y media a trece horas, 
proposiciones para este concurso-subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
5.435.667,72 pesetas.

; El plazo de ejecución es de dieciocho 
meses (18 meses».

La fianza provisional asciende a pese
tas 84̂ .356,67.

El concurso-subasta se verificará en 
las oficinas del citado Patronato, a las 
doce horas del día 8 de marzo de 1957.

Este concurso-subasta, se ajustará a  lo 
que dispone el Decreto-ley de la Presi- 
oencia del Gobierno de 20 de diciembre- 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 22) y a la Orden del Minis
terio de Trabajo de 27 del mismo mes 
y año.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto de las edificaciones, el 
pliego de condiciones técnicas y el plie
go de condiciones económicas y jurídicas 
que han de regir en el concursó-subasta 
y a lo largo de la ejecución de las obras, 
así como el modelo d e ; proposiciones y 
disposiciones para la. presentación de 
documentos y celebración del concurso- 
subasta,' estarán de manifiesto durante 
el mismo plazo en dichas oficinas del 
Patronato. Juan ’ de Mena, número 3. y 
en la Delegación local del̂  Patronato en 
Cádiz, Antonio López, 24.

Madrid. 9 de febrero de 1957.—El Vi
cealmirante, Presidente del Consejo Di
rectivo. Santiago Antón.

1.312—O.

C o n c u r so -subasta de las obras de cons
trucción de una lirienda de  «renta limi
tada »  del grupo II. categoría  I ® ,  en la- 
calle de Nueva España, número 1,  de esta 

capital
Hasta las trece horas del día 7 de mar

zo. se admitirán en la Gerencia del Pa
tronato de Casas de la Armada, Juan de 
Mena,, número 3, 4r\ en días hábiles y de 
nueve y media a trece horas, proposicio
nes para este concurso-subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
303.440,41 pesetas.

El plazo de ejecución es de doce meses 
(12 meses).

La fianza provisional asciende a pese
tas 6.068.80.

EL concurso-subasta se verificará en las 
oficinas del citado Patronato, a las once 
cuarenta y cinco horas del día 8 de mar- - 
zo de 1957.

Este concurso-subasta se ajustará a. lo 
que dispone el Decreto-ley de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 22» y a la Orden del Ministe
rio de-Trabajo de 27 del mismo mes y 
año.



Anexo único.—Página 546 15 febrero 1957 B. O. del E.— Núm. 46
No se admitirán proposiciones deposi

tadas en Correos.
El proyecto de Jas edificaciones, el 

pliego de condiciones técnicas y el pliego 
de condiciones económicas y jurídicas que 
han de regir en el concurso-subasta y a 
lo largo de la ejecución de las obras, así 
como el modelo de proposición y dispo
siciones para la presentación de docu
mentos y celebración del concurso-subas
ta, estarán de manifiesto durante el mis
mo plazo en dichas oficinas del Patrona
to, Juan de Mena, número 3.

Madrid, 9 de febrero de 1957.—El Vice
almirante, Presidente del Consejo Direc
tivo, Santiago Antón.

1,313—O.

C o n c u r s o - s u b a s t a  de las obras üe cons
trucción de dieciséis viviendas de «renta 
limitada» del grupo segundo, primera ca
tegoría, en la carretera de San Fernando 

a Cádiz, en San Fernando

Hasta las trece horas del día 7 de mar
zo se admitirán en la Gerencia del Pa
tronato de Casas de la Armada, Juan 
de Mena, número 3 4.°, en dias hábiles 
y de nueve y media a trece horas, pro
posiciones para este concurso subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
3.828.114,15 pesetas.

El plazo de ejecución es de dieciocho 
meses (18 meses).

La fianza provisional asciende a pese
tas 62.421,712.

El concurso-subasta se verificará en 
las oficinas del citado Patronato a las 
trece horas del día 8 de marzo de 1957.

Este concurso-subasta se ajustará a 
lo que dispone el Decreto-lev de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de diciem
bre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEI 
ESTADO del 22) y a la Orden del Mi
nisterio de Trabajo de 27 del mismo mes 
y ano.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto de las edificaciones, el plie
go de condiciones técnicas y el pliego de 
condiciones económicas y jurídicas que 
han de regir en el concurso-subasta y a 
lo largo de la ejecución de las obras, 
asi como el modelo de proposiciones y 
disposiciones para la presentación de do
cumentos y celebración del concurso-su
basta estarán de manifiesto durante el 
mismo plazo en dichas oficinas del Pa
tronato, Juan de Mena, número 3, y en 
San Femando, en la Capitanía General 
del Departamento, Delegación del Pa
tronato de Casas.

Madrid, 9 de febrero de 1957.—El Vi
cealmirante, Presidente del Consejo Di
rectivo, Santiago Antón.

1.310-0.

C o n c u r s o - s u b a s t a  de las obras de cons
trucción de seis viviendas de «renta limi
tada» del grupo sequndo, primera catego
ría (cuatro u ti i familiar es y dos en bloque) 

en Cádiz

Hasta las trece horas del dia 7 de 
marzo se admitirán en la Gerencia del 
Patronato de Casas de la Armada, Juan 
de Mena, número 3, 4/>, en alas hábiles 
y de nueve y media' a trece horas, pro
posiciones para esta concurso-subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 1.884.707,93 pesetas.

El plazo de ejecución es de doce me
ses (12 meses).

La fianza provisional asciende a pese
tas. 33.270,618.

El concurso-subasta se verificará en las 
oficinas del citado Patronato, a las doce 
treinta horas del día 8 de marzo de 1957.

Este concurso-subasta se ajustará a lo 
que dispone el Decreto-ley de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de diciembre 
de 1966 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 22) y a la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 27 de) mismo mes v año.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto de las edificaciones, el 
pliego de condiciones técnicas y el plie
go de condiciones económicas y jurídi
cas que han de regir en el concurso-su
basta y a lo largo de la ejecución de las 
obras, así como el modelo de proposicio
nes y disposiciones para la presentación 
de documentos y celebración del concur
so-subasta, estarán de manifiesto duran
te el mismo plazo en dichas oficinas del 
Patronato, Juan de Mena, número 3, y 
en la Delegación Local del Patronato en 
Cádiz, Antonio López, 24.

Madrid, 9 de febrero de 1957.—El Vi
cealmirante, Presidente del Consejo Di
rectivo, Santiago Antón.

1.311-0.

PATRONATO DE CASAS DEL RAMO 
DEL AIRE

C o n c u r s o - s u b a s t a  para la adjudicación 
de obras

Se saca a concurso-subasta la construc
ción de un grupo de 18 viviendas de ren
ta limitada para Oficiales en Las Palmas 
de Gran Canaria.

El presupuesto de concurso, que ascien
de a 3.923.676,90 pesetas, comprende la 
ejecución material completa, más el 17 
por 100 de beneficio industrial, calculado 
a los precios vigentes en septiembre de 
1956.

Las ofertas podrán ir al alza, en la 
forma prevista en la Orden de 27 de di
ciembre último, reservándose el Patrona
to la facultad de declarar desierto el con
curso si todas las ofertas rebasan el pre
supuesto administrativo.

El proyecto completo podrá examinar
se, en las horas de oficina, en la Geren
cia del Patronato, Romero Robledo, 2, 
Madrid, y en la Delegación del mismo 
en Las Palmas, Jefatura del Servicio de 
Obras del Aire, calle de Simón Bolívar. 6 
(Puerto de la Luz).

Las ofertas se admitirán en ambas ofi
cinas hasta las doce horas del día 9 de 
marzo próximo.

La apertura cM pliegos se efectuará en 
la citada oficina de Las Palmas, a las 
doce horas del día 14 de marzo.

La fianza provisional será de 63.855 pe-

Madiid, 9 de febrero de 1957.—El Coro
nel Gerente, Ricardo Munaiz de Brea.

1.283.0.

REGION AEREA DEL ESTRECHO 

Servicio de Propiedades.—Expropiaciones
E d i c t o

Obra: Adquisición de terrenos para la 
instalación de un radio faro de potencia 
media en las proximidades de la Base 

Aérea de San Pablo
Dispuesta por el Ministerio dd Aire 

la expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública de la finca afectada por 
la obra arriba expresada, cuya tramita
ción ha de efectuarse con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 52 y 53 de la 
Ley de 16 de diciembré de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 17), y. 
para dar cumplimiento' a lo establecido 
en la norma segunda del articulo 52, se 
publica el presente* edicto, haciendo sa
ber a los propietarios y titulares de de
rechos afectados, inscritos en los Regis
tros públicos de la finca que se especi
fica, que el día 1 de marzo próximo, a 
las doce horas, se procederá a levantar 
sobre el terreno el acta previa a la ocu
pación de la misma, debiendo advertir 
a los interesados que podrán usar de los 
derechos que se consignan al efecto en 
el apartado tercero del repetido artícu
lo 52 de la citada Ley.

Descripción de la finca

Término municipal de Carmona.
Finca número 1 (única), denominada 

«Veracruz».
Propietarios: Don Francisco y dona 

Manuela Alvarez González.
Sevilla, 9 de febrero de 1957.—El Jefe 

de Propiedades, Luis Díaz Criado.
650—0.

BASE AEREA DE LEON
Delegación Regional de la Junta Liqui

dadora de Material
S u b a st a

Se celebrará el dia 21 del actual, a las 
diez horas y treinta minutos, en esta 
Delegación, comprendiendo material di
verso de construcción (carril, vagonetas, 
pala-excavadora, etc.).

Los pliegos de condiciones serán ex
puestos en General Mola, núm. 6, León; 
en el Ministerio del Aire; en la Jefatura 
del Sector Aéreo de Galicia, en Santiago 
de Compostela; en el Aeropuerto de Pei
nador. (Vigo) y en la Delegación.

El material podrá ser examinado los 
días laborables en el Aeropuerto de Pei
nador (Vigo), donde será aparcado y de 
donde será retirado por los adjudicata
rios.

El importe de los anuncios, a cargo de 
los adjudicatarios.

León, 8 de febrero de 1957.—El Secre
tario, Ricardo Palacio Arias.

1 .344 - 0 .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

Delegación del Tribunal dé Cuentas

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del
Tribunal de Cuentas en la Dirección
General de Correos y Telecomiínica^
ción,
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo - judicial de reintegro que 
más adelante se menciona he dictado 
sentencia, cuyos ’ encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En Madrid a nueve de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
siete, visto el presente expediente sobre, 
reintegro al Tesoro de ciento sesenta y dos 
mil seiscientas veintisiete pesetas con 
ochenta y cinco céntimos (162.627,85 pe
setas), seguido contra el Jefe de Nego
ciado del Cuerpo de Correos don Poli- 
carpo Méndez Hernández, de la planti
lla de Santa Cruz de Tenerife, a causa 
de irregularidades cometidas en el Ser
vicio de Giro Postal con anterioridad al 
9 de abril de 1955, 1.°;

Resultando ...;
Fallo: Que debo declarar y declaro:
Primero. — Partida de alcance, la de 

ciento sesenta y dos mil seiscientas vein
tisiete pesetas con ochenta y cinco cén
timos (162.627,85 pesetas;, a que ascien
de el perjuicio sufrido por el Tesoror, en 
virtud de la expedición del libramiento 
número 6.657 de la misma cantidad, he
cho efectivo el día 19 de octubre de 1956 
por el señor Cajero de la Sección Ban- 
caria de la Jefatura Principal de Correos 
de Madrid, con el que niveló el descu
bierto que en la misma existía.

Segdndo. — Que es responsable directo 
y único de su reintegro al Tesoro el qué 
fué Jefe de Negociado de tercera clase 
dei Cuerpo Técnico de Correos de Santa 
Cruz de Tenerife don Policarpo Méndez 
Hernández (y por su fallecimiento, sus 
herederos), con más los intereses lega
les de demora al cuatro por ciento anual 
desde la expresada fecha de efectividad 
del libramiento hasta el dia en que sé 
verifique el reintegro, sin que puedan ex
ceder de los correspondientes a cinco años
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(artículos 16 y 29 de la Ley de Contabi
lidad de 1 de julio de 1911) y de los 
gastos de procedimiento.

Tercero.—Que no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expresado en 
el considerando tércero de esta senten
cia; y

Cuarto. — Que condeno al mencionado 
don Policarpo Méndez Hernández (y por 
su fallecimiento, a sus herederos) al pago 
de dicho alcance, intereses de demora y 
gastos de procedimiento, reducidos éstos 
por ahora al reintegro en timbre del Es
tado de todo lo actuado, a razón de cin
cuenta céntimos de peseta por cada plie
go invertido en él, conforme al articu
lo 85 de la Ley del Timbre, según el 
número 53 de la tarifa, procediéndose 
por la vía de apremio para el cobro de 
las responsabilidades declaradas tan pron
to como tal sentencia sea firme, y, en 
su caso, se remita por la superioridad 
certificación de la misma al Delegado 
Instructor, para* su cumplimiento, junta
mente con las actuaciones originales.

Así por esta mi sentencia, que publica
da que sea y notificada al único encar
tado, don Policarpo Méndez Hernández, 
y por su fallecimiento, a sus herederos, 
deberá elevarse en consulta a la Sala se
gunda del Tribunal de Cuentas, en el 
caso de no ser apelada en tiempo y for
ma y previa contracción en todo caso del 
alcance declarado en la correspondiente 
cuenta de rentas públicas, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Félix Carbajal Riego. 
Rubricado.—Sellado.»

Y para que sirva de notificación a los 
herederos dei único encartado, fallecido, 
don Policarpo Méndez Hernández, dado 
el ignorado paradero de los primeros, de 
la mencionada sentencia, que se ha pu
blicado el día de su fecha y es apelable 
ante el infrascrito Delegado, dentro de 
los ocho días hábiles siguientes al de la 
publicación del presente edicto en los 
periódicos oficiales (artículos 101, 131 y 
132), expido la presente en Madrid a 
nueve de febrero de mil novecientos cin- 
cunta y siete.—El Delegado del Tribunal. 
Félix Oarbajal Riego.

619—0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

N o t a s  de a d ju d ic a c io n e s

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 301, correspondiente al día 28 de 
octubre de 1955, convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción 
de un grupo de cuarenta y ocho (48) vi
viendas y urbanización en Los Realejos 
(Santa Cruz de Tenerife), cuyas obras 
han sido adjudicadás definitivamente, 
previa aprobación del Instituto Nacional 
de la Vivienda, a favor de don Luis Gon
zález de Chaves Reverón, en )a cantidad 
de dos millones noventa y seis mil ocho
cientas cuatro pesetas con cuarenta y nue
ve céntimos (2.096.804,49 pesetas).

Madrid, 19 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de Ha Obra. P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.182—0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 301, correspondiente al día 28 de 
octubre de 1955, convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción 
de un grupo de cuarenta y ocho (48) vi
viendas y urbanización en La Orotava 
(Santa Cruz de Tenerife), cuyas obras 
han sido adjudicadas definitivamente, 
previa aprobación del Instituto Nacional 
de la Vivienda, a favor de Construccio
nes Zuri, en la cantidad de dos millones 
ochenta y dos mil seiscientas veintidós 
pesetas con tres céntimos (2.082.622.03 
pesetae.

Madrid, 19 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra. P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.183—0.
El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

número 301, correspondiente al día 28 de 
octubre de 1955, convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción 
de un grupo de cuarenta y ocho (48) vi
viendas y urbanización en Puerto de la 
Cruz cSanta Cruz de Tenerife), cuyas 
obras han sido adjudicadas definitiva
mente. previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a favor de don 
Luis González de Chaves Reverón, en la 
cantidad de dos millones once mil ochen
ta y cinco pesetas con noventa y cuatro 
céntimos (2.011.085.94 pesetas).

Madrid, 19 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra. P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.183 bis—O.
El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

número 301, correspondiente al día 28 de 
octubre de 1955, convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción 
de un grupo de cuarenta y ocho (48) vi
viendas y urbanización en Icod de los 
Vinos (Santa Cruz de Tenerife), cuyas 
obras han sido adjudicadas definitiva
mente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a favor de don 
Ricardo Ruiz Benítez de Lugo Zárate, en 
la cantidad de dos millones ciento ochen
ta y cinco mil doscientas cuarenta y ocho 
pesetas con cuarenta y seis céntimos 
(2.185.248,46 pesetas).

Madrid, 19 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra. P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.184—0.
El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

número 314, correspondiente al día 10 
de noviembre de 1955, convocó el con
curso-subasta de las obras para la cons
trucción de un grupo de cuarenta y ocho 
(48) viviendas-y urbanización en San Se
bastián de la Gomera (Santa Cruz de 
Tenerife), cuyas obras han sido adjudi
cadas definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, a 
favor de don Antonio García Diez, en la 
cantidad de dos millones ciento treinta 
y dos mil quinientas ochenta y una pe
setas con diez céntimos (2.132.581,10 pe
setas)

Madrid, 19 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra. P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.185—0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 330, correspondiente al día 26 
de -noviembre de 1955, convocó el con
curso-subasta de las obras para la cons
trucción de un grupo de cincuenta y cua
tro (54) viviendas y urbanización en 
Puerto de Sagunto (Valencia), cuyas 
obras han sido adjudicadas definitiva
mente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a favor de So
ciedad Ibérica de Construcciones, S. A., 
en la cantidad de dos millones setecien
tas diez mil ochocientas ocho pesetas 
con sesenta y cinco céntimos (2.710.808,65 
pesetas).

Madrid, 19 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.197—0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 296, correspondiente al día 23 de 
octubre de 1955, convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción 
de un grupo de doscientas veinte (220) 
viviendas y urbanización en Puerto de Sa
gunto, primera fase (Valencia), cuyas 
obras han sido adjudicadas definitiva
mente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a favor de don 
Fernando Domínguez Posada, en la can

tidad de once millones cuarenta y tres 
mil novecientas ochenta y tres pesetas 
con sesenta y cuatro céntimos pesetas 
(11.043.983,64).

Madrid, 19 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra. P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.198—0.
El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

número 296, correspondiente al día 23 de 
octubre de 1955, convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción 
de un grupo de doscientas diez (210) vi
viendas y urbanización en Puerto de Sa
gunto, segunda fase (Valencia), cuyas 
obras han sido adjudicadas definitivamen
te, previa aprobación del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, a favor de don Fer
nando Domínguez Posada, en la cantidad 
de nueve millones doscientas siete mil 
ciento treinta y ocho pesetas con cuaren
ta y dos céntimos í9.207.138,42 pesetas).

Madrid, 19 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra. P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.199—0.
El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

número 314, correspondiente al día 10 de 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de ciento noventa y 
dos (192) viviendas y urbanización en Já
tiva (Valencia), cuyas obras han sido ad
judicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda, a favor de don Alfredo Corral 
Cervera, en la cantidad de nueve millo
nes trescientas sesenta mil novecientas 
setenta y nueve pesetas con diez cénti
mos (9.360.979,10 pesetas).

Madrid, 19 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra. P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.200— 0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 317, correspondiente al día 13 de 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de cincuenta (50) viviendas 
y urbanización en Canals (Valencia), cu
yas obras han sido adjudicadas definiti
vamente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a favor de Com
pañía Levantina de Edificaciones y Obras, 
Sociedad Anónima, en la cantidad de dos 
millones doscientas cincuenta y dos mil 
doscientas setenta y seis pesetas con se
senta y siete céntimos (2.252 276,67 pese
tas) .

Aladrid, 19 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra. P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.
' 1.201— 0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 314, correspondiente al día 10 de 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un agrupo de cincuenta y dos (52) vi
viendas y urbanización en Bocairente 
(Valencia), cuyas obras han sido adjudi
cadas definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, a 
favor de don Vicente Peyró Fayos, en la 
cantidad de dos millones quinientas una 
mil quinientas cuarenta y cuatro pesetas 
con setenta y dos céntimos u.501.544,72 
pesetas).

Madrid, 19 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra. P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.202— 0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 317, correspondiente al día 13 de 
noviembre 'de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de cincuenta y seis (56) 
viviendas y urbanización en Albaida (Va
lencia), cuyas obras han sido adjudica
das .definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, a
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favor de don Vicente Peyró Payos, en la 
cantidad de dos millones seiscientas 
ochenta y tres mil ochocientas veinti
nueve pesetas con tres céntimos (pese
tas 2.683.829,03).

Madrid, 19 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra. P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.203—O.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 344, correspondiente al día 10 
de diciembre de 1955, convocó el concur
so-subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de cien (100) viviendas 
y urbanización en Onteniente (Valencia), 
cuyas obras han sido adjudicadas defini
tivamente, previa aprobación del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, a favor de 
don Femando Domínguez Posada, en la 
cantidad de siete millones ciento dieci
nueve mil novecientas ochenta y cinco 
pesetas con cincuenta y seis céntimos 
<7.119.985,56 pesetas).

Madrid, 19 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra. P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.204—0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 12, correspondiente al día 12 de 
enero de 1956, convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción 
de un grupo de cincuenta y dos (52) vi
viendas y urbanización en Enguera (Va
lencia), cuyas obras han sido adjudica
das definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, a 
favor de don José Pastor García, en la 
cantidad de dos millones cuatrocientas 
trece mil seiscientas catorce pesetas con 
cuarenta céntimos (2.413.614,40 pesetas).

Madrid, 19 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra. P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.205—0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 317, correspondiente al día 13 
de noviembre de 1955, convocó el concur
so-subasta de las obras para la construc
ción de uñ grupo de ciento sesenta (160) 
viviendas y urbanización en Manises, 
primera fase (Valencia), cuyas obras han 
sido adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, a favor de Empresa Cruz y 
Vallado, Construcciones, S. L., en la can
tidad de siete millones ciento doce mil 
ciento treinta y ocho pesetas con dieci
nueve céntimos (7.112.138,19 pesetas).

Madrid, 19 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra. P. D„ el Secre-. 
tario general. Antonio Doz de Valenzuela.

1.206—0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 317, correspondiente al día 13 
de noviembre de 1955, convocó el con
curso-subasta de las obras para la cons
trucción de un grupo de cien (100) vivien
das y urbanización en Manises, segunda 
fase (Valencia), cuyas obras han sido ad-, 
judicadas definitivamente, previa aproba
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da, a favor de Empresa Cruz y Vallado, 
Construcciones, S. L., en la cantidad de 
cuatro1 millones ciento setenta y nueve 
mil seiscientas noventa y seis pesetas 
con sesenta y tres céntimos (pesetas 
4.179.696,63).

Madrid, 19 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra. P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.207—0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 351, correspondiente al día 17 de 
diciembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de cuarenta (40) vi
viendas y urbanización en Amposta (Ta

rragona), cuyas obras han sido adjudi
cadas definitivamente, previa aprobación 
del instituto Nacional de la Vivienda, a 
favor de Manuel Franch Martínez, en la 
cantidad de un millón seiscientas treinta 
y siete mil veintidós pesetas con cua
renta y un céntimos (1.637.022,41 pese
tas).
, Madrid, 19 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra. P. D„ el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.208—0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 36, correspondiente al día 5 de 
febrero de 1956, convocó al concurso-su
basta de las obras para la construcción 
de un grupo de treinta y dos (32) .vivien
das y. urbanización en Tarragona, cuyas 
obras han sido adjudicadas definitivamen
te, previa aprobación del Instituto Na
cional de la Vivienda, a favor de Fomen
to de Obras y Construcciones, S. A., en 
la cantidad de dos millones seiscientas 
cincuenta y seis mil ciento setenta pe
setas con setenta y tres céntimos (pe
setas 2.656.170,73).

Madrid, 19 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra. P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.208—0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 26, correspondiente al día 26 de 
enero de 1956, convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción 
de un grupo de dieciséis (16) viviedas y 
urbanización en Mora de Ebro (Tarra
gona), cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivamente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a fa
vor de José Gironés Cervelló, en la can
tidad de seiscientas noventa y una mil 
seiscientas sesenta y siete pesetas con 
cuarenta céntimos (691.667,40 pesetas).

Madrid, 19 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra. P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.209—0. -

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 317, correspondiente al día 13 de 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de ochenta y ocho (88) vi
viendas y urbanización en Mos (Ponte
vedra), cuyas obras han sido adjudica
das definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional d^ la Vivienaa, a 
favor de don Alfredo Salas Sánchez en la 
cantidad ae cuatro millones doscientas se
tenta y cinco mil cuatrocientas siete pe
setas con catorce céntimos (4.275.407,14).

Madrid, 4 de diciembre de 1956. — El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.186—0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 317, correspondiente al día 13 de 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de cuarenta y dos (42) vi
viendas y urbanización en Tomiño (Pon- * 
tevedra), cuyas obras han sido adjudica
das definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
a favor de don Alfredo Sala Sánchez, en 
la cantidad de dos millones cuarenta mil 
ciento noventa y seis pesetas con noven
ta y tres céntimos (2.040.196,93).

Madrid, 4 de diciembre de 1956. — EL 
Jefe nacional de la Obra, P. D., el Secre
tario general, Aptonio Doz de Valenzuela.

1.187—Q.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTÁDO 
número 314, correspondiente al día 10 ae 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de cincuenta y seis (56) vi

viendas y urbanización en Vigo (Ponte
vedra), cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivamente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a favor 
de don Ricarao Valeira de Tierra en la 
cantidad de dos millones ochocientas 
ochenta y tres mil trescientas catorce pe
setas con ochenta céntimos (2.883¿14,80).

Madrid, 4 de diciembre de 199$. — El 
Jefe nacional.de la Obra, P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.188—0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 323, correspondiente al día 19 de 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de setenta y cuatro (74) 
viviendas y urbanización en Pontevedra, 
cuyas obras han sido adjudícaaas defini
tivamente, previa aprobación del Institu
to Nacional de la Vivienda, a favor de 
don Segundo Alonso Lago, en la cantidad 
de tres millones trescientas sesenta y sie
te mil cien pesetas con setenta y cinco 
céntimos (3.367.100,75).

Madrid, 4 de diciembre de 1956. — El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.189—0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 314, correspondiente al día 10 de 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de cuarenta y una (41) vi
viendas y urbanización en Pontevedra, 
cuyas obras han sido adjudicadas defini
tivamente, previa aprobación del Institu
to Nacional de la Vivienda, a favor de 
don Manuel Masejo Rivas en la cantidad 
de cuatro millones quinientas sesenta mil 
ochenta y tres pesetas con cincuenta y 
seis céntimos (4.560.083.56),

Madrid, 4 de . diciembre de 1956. — El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.190—0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 314, correspondiente al día 10 ae 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de ciento noventa y seis 
(196) viviendas y urbanización en Vigo 
(Pontevedra), cuyas obras han sido ad
judicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda, a favor de don Eusebio Fernán
dez Fernández, en la cantidad de diez 
millones seiscientas cuarenta y tres mil 
novecientas ochenta y nueve pesetas con 
setenta y nueve céntimos. (10.643.989,79).

Madrid, 4 de diciembre de 1956. — El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.191—0.

DELEGACIONES PROVINCIALES DE 
SINDICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 
TRADICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

ORENSE
Obra Sindical de Formación Profesional

Esta Delegación convoca concurso pú
blico para la adquisición de mobiliario y 
maquinaria, con sus accesorios, con des
tino al Taller-Escuela Sindical de For
mación Profesional «12 de Octubre», de 
Orense.

El precio tipo para este concurso se ci
fra en la cantidad de cuatrocientas trein
ta y dos mil pesetas para las ofertas de 
mobiliario y setecientas ochenta y seis 
mil ochocientas treinta pesetas para la» 
de maquinaria y sus accesorios.

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto, durante los' días y horas há-
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biles. de oficina, en la Secretaría de la 
Obra Sindical de Formación Profesional 
de la C. N. S. de Orense.

El plazo de admisión de solicitudes será 
cerrado a las doce horas del siguiente día 
que corresponda a los treinta naturales 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Orense, 4 de febrero de 1957.—El Secre
tarlo provincial* de Sindicatos, Presidente 
de la Junta Económico-administrativa 
provincial (ilegible).

1.218—O.
VIZCAYA 

Secretaría Provincial

Se convoca concurso público para ad
quisición de menaje de cocina y otros, 
con destino a la Residencia de Producto
res de Educación y Descanso en Plencia.

Los pliegos de condiciones para el ex
presado concurso se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría Provincial de esta 
C. N. S., sita en Ercilla, número 25. se
gundo.

El plazo de admisión de propuestas se
rá cerrado a las doce horas del día que 
corresponda a los quince naturales de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Bilbao, 6 de febrero de 1957.
653-0.

SINDICATO VERTICAL DEL OLIVO

El Sindicato Nacional del Olivo saca 
a concurso público la adquisición de di
versa maquinaria de plagas para el Ser
vicio de Sulfatación y Laboreo, de acuer
do con el pliego de condiciones, que pue
de examinarse en la oficina de este Sin
dicato. Españoleto, 19, cualquier día há
bil en horas de oficina. El plazo de pre
sentación de proposiciones vencerá el día 
2 de marzo del año actual, a las once 
horas.

El importe del presente anuncio corre
rá a cargo del adjudicatario.

Madrid, 11 de febrero de 1957.—El Se
cretario nacional, José Rodríguez Lanzas.

1.181—O.

OBRA SOCIAL DE LA FALANGE

SANTANDER
S u b a s t a - c o n c u r s o

La Obra Social 1e la Falange de San
tander anuncia la subasta-concurso de 
las obras de construcción de un grupo de 
16 viviendas de renta limitada en el 
pueblo de Sámano, de esta provincia de 
Santander, con sujeción al procedimien
to establecido en el artículo 8̂ del Re
glamento para .la aplicación de la Ley 
de 15 de julio de. 1954 sobre protección 
de viviendas de renta limitada, aprobado 
por Decreto de 24 de junio de 1955, y de
acuerdo en el Decreto-ley de 20 de di-

i ciembre de 1956 y Orden de 27 de di-
y ciembre del propio año, bajo las siguien

tes instrucciones:

1.a Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las 16 viviendas de r,en- 
ta limitada ha sido redactado por el Ar
quitecto don Javier Gk de Riaricho.

El presupuesto de la contrata asciende
a. la cantidad de un millón doscientas 
noventa y seis mil seiscientas cuarenta 
y nueve pesetas con 21 céntimos (pese
tas 1.296.649,21).

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso ha de ser 
constituida por el licitador i otra per
sona a su nombre, a disposición del pre
sidente de la Mesa, en la forma estable

cida en el artículo 79 del Reglamento 
de 24 de junio de 1955, asciende a la 
cantidad de veinticuatro mil cuatrocien
tas cuarenta y nueve pesetas con 74 cén
timos (24.449,74). Esta fianza podrá cons
tituirse en metálico o en efecto público 
o mediante aval bancario, é&te interve
nido por agente de cambio y bolsa o 
por corredor de comercio colegiado si el 
concurso-subasta se celebra en lugar don
de no haya Bolsa de Comercio, y deberá 
constituirse, en su caso, en la Caja Ge
neral de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda.

2.a Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se presentarán en la 
Secretaría de la Obra Social de la Fa
lange, instalada en la Jefatura Provin
cial del Movimiento, durante veinte días 
naturales, contados desde ei siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas dei día en que se cie
rre dicho plazo; si este último fuese in
hábil, terminará el plazo a *as doce ho
ras del día siguiente.

El proyecto completo de estas edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas 
y el de condiciones económicas y jurí
dicas, generales y particulares que han 
de 'regir en el concurso-subasta estarán 
dé manifiesto en la Secretaria de la 
Obra Social de la Falange durante los 
días expresados y horas hábiles.

La subasta-concurso se celebrará a la 
una de la tarde del tercer día hábil si
guiente al de quedar el plazo de admi
sión de pliegos cerrados y tendrá lugar 
en la Sala de Juntas de la Jefatura Pro
vincial del Movimiento, bajo la: presi
dencia del Presidente de la Obra Sociai 
de la Falange, y con asistencia del De
legado del Instituto Nacional de la Vi
vienda o persona a quien éste confíe su 
representación * ante el notario que co
rresponda de turno.

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en ía subasta- 
concurso en dos sobres lacrados y cerra
dos, uno que contenga las referencias 
técnicas y financieras del concursante y 
los documentos a que hace referencia el 
artículo quinto del pliego de condicio
nes económicas y jurídicas, y otro con
teniendo la propuesta económica para 
las obras en la que se indique con en-, 
tera claridad la cifra en pesetas en que 
se compromete el licitador a realizar 
aquélla.

Los sobres que contengan las propues
tas económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante Notario en 
el acto de la subasta, y seguidamente se 
abrirán los de los admitidos a la subas
ta, adjudicándose provisionalmente el re
mate al mejor postor, entendiéndose por 
tal al que, ajustándose al pliego de con
diciones, formule la proposición econó
mica más ventajosa; en caso de igual
dad en la cuantía de las proposiciones, 
se adjudicará por sorteo. La adjudicación 
provisional no crea derecho alguno a 
favor del adjudicatario, que no los ad
quirirá mientras esta adjudicació&i no 
tenga carácter definitivo por haber sido 
aprobada por el Director general del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

Al finalizar el acto de la subasta, la 
mesa ordenará la, devolución de las fian- 

’zas provisionalmente constituidas y do
cumentos presentados por aquellos con
cursantes cuyas proposiciones hubiesen 
sido rechazadas, reteniéndose únicamen
te la del adjudicatario.

3.a Efectos de la adjudicación

La fianza definitiva en la cuantía que 
corresponda según lo dispuesto en ei ar
tículo 82 del Reglamento de 24 de junio 
de 1955 deberá ser constituida por el ¡ 
adjudicatario en la misma forma que la i

provisional, a disposición de Ja Obra So
cial de la Falange y en gaiantía del 
cumplimiento del contrato de ejecución 
de las obras, y dentro de los quince dias 
naturales siguientes a aquel en que se 
le hubiese notificado al concursante la 
adjudicación de las obras.

En el caso de que la adjudicación de las 
obras se hiciese con una baja que exce
da del 10 por 100 del tipo de subasta, de
berá constituirse una fianza complemen
taria equivalente a la tercera parte de 
la diferencia entre el 10 por iGO del tipo 
de subasta y la baja Ofrecida.

Caso de que el adjudicatario no cons
tituyese la fianza definitiva en las con
diciones y plazos indicados perderá la 
fianza provisional y caducará la conce
sión.

El rematante adjudicatario queda obli
gado a otorgar la correspondiente escri
tura pública de ejecución de obra, den
tro del término de un mes, contado des
de la fecha en que se le notifique la ad
judicación definitiva, siendo d© su cargo 
todos los anuncios y demás gastos que 
hubiese ocasionado la celebración del 
concurso-subasta.

Si el contratista dejase transcurrir el 
plazo marcado en ©1 párrafo anterior sin 
otorgar la escritura de contrata, perderá 
la fianza que hubiese constituido, de cuyo 
importe, que se entregará al promotor, 
s© detraerá la parte necesaria para pagar 
los mencionados gastos.

Dentro de los ocho dias siguientes al 
otorgamiento a la escritura de contrata 
se redactará el acta de replanteo, y a los 
ocho días siguientes a la fecha de su 
firma se dará principio a la ejecución de 
las obras, que deberán quedar terminadas 
en el plazo de doce meses.

El contrato de esta obra, asi como las 
certificaciones de obra gozarán de las 
exenciones y bonificaciones tributarias se
ñaladas en la vigente legislación de vi
viendas d© renta limitada.

Santander, 9 de febrero ae 1957.—El 
Presidente de la Obra Social de la Fa
lange, Jacobo Roldán Losada.

1.224-0.________________________________

DELEGACIONES DE HACIENDA

BARCELONA

Intervención
De los antecedentes existentes en es

tas oficinas y de las actuaciones a esos 
fines por las mismas iniciadas, resulta 
comprobado que ni por los interesados ni 
causahabientes en los depósitos constitui
dos en esta sucursal de la Caja General 
de Depósitos comprendidos en la siguiente 
relación se ha efectuado durante más de 
veinte años acción alguna de dominio so
bre los mismos, causa por la cual, según 
lo dispuesto en el artículo 11 del vigente 
Reglamento de la Caja General de Depó
sitos de 19 de noviembre de 1929, se de
claran bienes abandonados e ineursos en 
prescripción, y por tanto,* pertenecientes 
al Estado.

Sin embargo, y por si algún interesado 
pudiera alegar y justificar en forma no 
haber lugar a la prescripción de dominio 
aludida, bien po^ haber reclamado opor
tunamente su devolución, haber practi
cado gestión para su renovación o cobro 
de intereses, se les notifica la declara
ción de abandono aludida por medio de 
este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
advirtiéndoles que los resguardos corres
pondientes a dichos depósitos quedarán 
anulados y sus importes ingresados en 
el Tesoro público si en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente 
á esta publicación, no se Justifica su de
seo de seguir en propiedad de los depó
sitos. (Sigue la relación adjunta.)

Barcelona, 6 de 'diciembre de 1956.— 
El Jefe de Contabilidad.—V.° B.°; El In
terventor (ilegible).

6.408-0.
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Tribunal de Contrabando Defraudación

CÉDULAS CITANDO A SESIÓN’

Por la presente se pone en conocimien
to del señor representante legal de Calen* 
lice, Limitada, que tiene su residencia en 
Madrid, Ignorándose la calle en que está 
domiciliada, que el Ilmo, Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia, ha acorda
do se celebre reunión del Tribunal de 
Contrabando y Defraudación en la Sala 
de Juntas de esta Delegación de Hacien
da el día 22 del corriente mes de febre
ro, a las 10,30 horas, para resolver lo que 
proceda en el expediente número 13 de 
1953 que se instruye por supuesta infrac
ción al Decreto de 20 de febrero de 1942.

Lo que se le notifica para que se sirva 
concurrir ante la misma, pudiendo adu
cir cuantas pruebas estime convenientes 
a su defensa y mejor derecho, advirtién
dole que, con arreglo a las disposiciones 
vigentes en materia de contrabando y 
defraudación, tiene la facultad de desig
nar, para tomar parte como Vocal del 
expresado Tribunal en Comisión Perma
nente, un individuo de la Cámara de Co
mercio. comerciante o industrial matricu
lado, cuya propuesta deberá participar a 
esta oficina en un plazo de dos días, im
plicando renuncia a tal derecho si trans
curren los mismos sin practicar la alu
dida designación. Se le previene, por úl
timo, que, de no concurrir, el acto se 
celebrará sin su presencia.

Barcelona, 5 de febrero de 1957.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible ). — Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

1.154— 0 .

Desconociéndose el actual paradero de 
Amparo P. Cano, cuyo último domicilio 
conocido fué en Puerta del Angel, núme
ro 18, Madrid, por medio de la presente 
se le notifica que et Ilmo. Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia ha acorda
do se celebre reunión del Tribunal Pro
vincial de Contrabando y Defraudación 
en la Sala de Juntas de esta Delegación 
de Hacienda, ei día 27 del corriente mes 
do febrero, a las 10,30 horas, para resol
ver lo que proceda en el expediente nú
mero 651 de 1953 qúe se instruye por su
puesta infracción al Decreto de 20 de 
febrero de 1942.

Lo que se le notifica para que se sirva 
concurrir ante la misma, pudiendo adu
cir cuantas pruebas estime convenientes 
a su defensa y mejor derecho, advirtién
dole que, con arreglo a las disposiciones 
vigentes en materia de contrabando y 
defraudación, tiene la facultad de desig
nar, para formar parte como Vocal del 
expresado Tribunal en Comisión Perma
nente, un individuo de la Cámara de 
Comercio, comerciante o industrial ma
triculado, cuya propuesta deberá partici
par a esta oficina en un plazo de dos 
días, implicando renuncia a tal derecho 
si transcurren los mismos sin practicar 
la aludida designación. Se le previene, 
por último, que, caso de no comparecer, 
el acto se celebrará sin su presencia.

Barcelona, 5 de febrero de 1957.-—El Se. 
cretario del Tribunal (ilegible).— Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

1.153 O.

Desconociéndose el actual paradero de 
Víctor Hoyos Hernández y Angel Urueña 
Almoda,-cuyo último domicilio conocido y 
que consta en el expediente, fué en esta 
capital, ronda de San Antonio, 23', y calle 
de Aviñó, 19, segundo, segunda, por la 
presente se les comunica que el ilustrísi
mo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia ha acordado se celebre reunión 
tlei Tribunal Provincial de Contrabando

y Defraudación el día 27 del com ente ! 
mes de febrero, a las 10,30 horas, en la 
Sala de Juntas de esta Delegación de 
Hacienda, para resolver lo que proceda en 
el expediente número 609 de 1953, que se 
instruye por contrabando de relojes.

Lo que se les notifica para que se sir
van concurrir ante la misma, pudiendo 
aducir cuantas pruebas estimen conve
nientes a su defensa y mejor derecho, ad
viniéndoles que, con arreglo a las dispo
siciones vigentes en materia de contra
bando y defraudación, tienen la facultad 
de designar, para formar parte como Vo
cal del expresado Tribunal en Comisión 
Permanente, un individuo de la Cámara 
de Comercio, comerciante o  industrial 
matriculado, cuya propuesta deberán par* 
ticipar a esta oficina en un plazo de 
dos días, implicando renuncia a tal de
recho si transcurren los mismos sin prec- 
ticar la aludida designació5n. Se les pre
viene, por último, que, caso de no com
parecer. el acto se celebrará sin su pre
sencia.

Barcelona, 5 de febrero de 1957.—-El Se- 
cretario del'Tribunal (ilegible). — Visto ’ 
bueno, el Presidente (ilegible).

1.152—0.

Desconociéndose el domicilio en Es
paña de la súbdita holandesa Antonia 
Van Der Lee, domiciliada en Amsterdam, 
Dusseiistraat, 19, por la presente se le 
comunica que .el Ilmo. Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia ha acordado 
se celebre reunión del Tribunal Provin
cial de Contrabando y Defraudación en 
la Sala de Juntas de esta Delegación de' 
Hacienda el día 27 de febrero de 1957, 
a las 10,30 horas, para resolver lo que 
proceda en el expediente número 423 de 
1956 que se instruye contra la misma por 
supuesta infracción tíe defraudación a la 
Renta de Aduanas, relativa al automó
vil marca Opel, modelo Kapitán, matrícu
la holandesa RG-42-87, amparado por el 
carnet de Passages en Douanes núme
ro 270.775, expedido en Roterdam en 6 
de septiembre de 1955 por el Automóvil 
Club de La Haya, a favor de la incul
pada.

Lo que se le notifica a fin de que se 
sirva concurrir ante la misma, pudiendo 
aducir cuantas pruebas estime convenien
tes a su defensa y mejor derecho, advir
tiéndole que, con arreglo a las disposicio
nes vigentes en materia de contrabando y 
defraudación, tiene la facultad de de
signar, para formar parte como Vocal 
del expresado Tribunal en Comisión Per
manente, un individuo de la Cámara de 
Comercio, comerciante o  industrial ma
triculado, cuya propuesta deberá partí- ■ 
cipar a esta oficina en un plazo de dos 
días, implicando renuncia a tal derecho 
si transcurren los mismos sin practicar 
la aludida designación, Se le previene,

• por último, que, de no comparecer, el 
acto se celebrará sin su presencia.

Barcelona, 5 de febrero de 1957.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible), — Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

1.151—0 .

Por la presente se pone en conocimien
to de Juan Serrano Corderas, Hilario 
Martínez Pijuán, Angela Ferrer Martín, 
Enrique Vidal Pubill, Luis Scaleti Bassi, 
Miguel Abrán Martín, Alfonso taragoza 
Reverter y Catalina Abraham Martín 
que el Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia ha acordado se celebre 
reunión del Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación en la Sala de 
Juntas de ésta Delegación de Hacienda, el 
día 27 del corriente mes de febrero, a 
las 10,30 horas, para résolver lo que pro
ceda en el expediente número 512 de 1954 
que por supuesto contrabando de encen
dedores ae instruye contra los mismos.

Lo que se les notifica para que se sirvan 
concurrir ante la misma, pudiendo aducir 
cuantas pruebas estimen necesarias a su 
defensa y mejor derecho, advirtiéndoles 
que, con arregio a las disposiciones vi
gentes en materia de contrabando y de
fraudación, tienen la facultad de desig
nar, para formar parte como Vocal del 
expresado Tribunal en Comisión Perma
nente, un individuo de la Cámara de Co- 
mercioi. comerciante o industrial ma
triculado, cuya propuesta deberán parti
cipar a esta oficina en un plazo de do« 
dias, implicando renuncia a tal derecho 
si transcurren los mismos sin practicar 
la ‘ aludida designación. Se les previene, 
por último, que, de no comparecer, ©1 
acto, se celebrará sin su presencia.

Barcelona, 5 de febrero de 1957.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Vistw* 
bueno, el Presidente (ilegible).

1.150—0.

Por la presente se comunica a Ramón. 
Trepat Bosch y Ramón Tarrés que el 
Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia ha acordado se celebre reunión 
del Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación en la Sala dé Juntas de 
esta Delegación de Hacienda, el día 27 
de febrero de 1957, a las 10,30 horas, 
para resolver lo que proceda en el ex
pediente número 315 de 1954, que se ins
truye contra los mismos por supuesto 
contrabando de sacarina.

Lo que se les. notifica a fin de que se 
sirvan concurrir ante la misma, pudien
do aducir cuantas pruebas estimen con
venientes a su defensa y mejor derecho, 
advirtiéndoles que, con arreglo a las dis
posiciones vigentes en materia de contra
bando y defraudación, tienen la facultad 
de designar, para formar paite del Tribu
nal expresado en Comisión Permanente, 
como Vocal, un individuo de .a Cámara 
de Comercio, comerciante o industrial 
matriculado, cuya propuesta deberán par
ticipar a esta oficina en un plazo de dos 
días, implicando renuncia a tal derecho 
si transcurren los mismos sin haber prac
ticado la aludida designación. Se les 
previene, por último, que, caso de no com
parecer, el acto se celebrará sin su pre
sencia.

Barcelona, 5 de febrero de 1957.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Vista
bueno, el Presidente (ilegible).

1.149—0.

E dicto

Por medio del presente se pone en co
nocimiento del señor representante legal 
de la quinta zona de Explotación de la 
RENFE que el Tribunal Provincial de 
Contrabando v Defraudación, en sesio
nes de 26 de junio y 19 de octubre del 
pasado año, acordó, en méritos del ex
pediente de contrabando número 879 de 
1954, por deducirse de los mismos Indi
cios de culpabilidad en relación con di
cho > organismo, citar a su representante 
legal para que comparezca ante el citado 
Tribunal, constituido en Comisión Per
manente, el día 27 de febrero de 1957, a 
las 10,30 horas, en la Sala de Actos de 
esta Delegación de Hacienda, para ver 
y fallar el mencionado expediente, ins
truido con motivo de una facturación de 
café extranjero .en condiciones anorma
les. ' •

Lo que se le comunica a fin de que se 
sirva, concurrir ante el Tribunal, pudien
do aducir cuantas pruebas estime con
venientes a su defensa y mejor derecho. 
También se le advierte que, de no con- 
currir a dicho acto, se celebrará sin su 
presencia;

Barcelona, 6 de febrero de 1957.—El Se- 
cretario del Tribunal (ilegible. — Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

1.148-- O.
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA

GUADALAJAR A
NVT.V.% imrÜ.OT-t.TA

Peticionario; Don Manuel .Aguilar Mar
tínez.

Emplazamiento: Molina de Aragón.
Capital: 850.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo en Molina de Aragón.No se p re c ia  importación ele maquinaria
Lo que ée hace público para que las 

entidades industriales -y. particulares que 
se consideren afectados por la misma 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, por triplicado y debidamente rein
tegrados, en el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de- In
dustria, Topete, 2.

Guadalajara. 20 de diciembre de 1936.— 
El Ingeniero Jefe (.ilegible).

693.—O.
S e r v ic io  de  e l e c tr ic id a d

Peticionario: Inmuebles Urbanos y Rus* 
ticos, S. A.

Emplazamiento: Valdeaveruelo.
Objeto: Instalación de línea eléctrica 

de 1.898 metros de longitud que arranca 
de la línea propiedad de Eléctrica de 
Guadalajara, Alovera-Valdeaveruelo, en 
el punto de entronque con la derivación 
para la finca «La Cordobesa»; recorre en 
una sola alineación la longitud total de 
i a línea* atravesando la carretera de To- 
i relaguna - Guadalajara en su kilóme
tro 32,2, y termina en una caseta de 
11 ansformación emplazada en la finca 
«Monte Valdeaveruelo»,' dotada de trans
formador de lo KVA. 15.000/220-127 V., 
con todos sus elementos auxiliares y 
complementarios. La tensión de 3a línea 
será de 15 KV.

No se precisa importación de maqui
naria.

Le. que se hace público para que las 
entidades, industriales y particulares que 
se consideren afectados por la misma pre
senten los escritos que estimen oportunos, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, en el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, Topete. 2.

Guadalajara, 19 de diciembre de 1956, 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

694—0;

J E F A T U R A S  DE G A N A D E R I A
LEON

N ue v a  in d u s t r i a

Peticionario: Doña Adelina G- n e r r a  
J uárez.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino maquilero de piensos.'

Localidad del emplazamiento: Santa 
Coloma de la Vega.Capital: 49.000 pesetas.

La maquinaria es de producción na
cional ' i

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

León, 19 de enero de 1957.—El Jefe pro
vincial (ilegible).306-0 .

JEFATURAS DE OBRAS PUBUCAS
BARCELONA

Relación nominal de los Peones' Cami
neros, aspirantes a Capataces de entrada, 
que han sido aprobados en el examen 
t eóricopractíco verificado por el Tribunal 
competente durante el día 5 da diciem

bre de 1956, y cuya propuesta, definitiva, 
por orden de clasificación, según examen 
y.mérito, formula el citado Tribunal, en 
Virtud de lo dispuesto en el articulo 8 y 
del vigente Reglamento devl Cuerpo de | 
Camineros del Estado, aprobado por De
creto del Ministerio de Obras Públicas de 
23 de julio de 1943:

1.—Juan Juvé Muset.
2.—Francisco Enrich Estrada.
3.—Eutimio Ochoa García.
4.—Juan Buixeda Nogueiv
5.—Esteban Pérez Moreno. •
6.—Daniel Collado Alvarez.
Barcelona, 6 de febrero de 1957,—El In

geniero Jefe, F. Ségurra.
1.145—0 .

ALMERIA

E x p r o p ia c io n e s

Formada la relación nominal de bienes 
o derechos que se consideran necesarios 
expropia* en el término municipal de 
Turre con motivo de las obras de «Cons
trucción ele la C. L. de Turre a Mojá-

car», en cumplimiento de lo preceptuado 
en él articulo 18 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 19:>4, esta Jefatura, en uso de las 
afribiiciones que le confie*© el artículo 98 
de la citada Ley, ha resuelto ru publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en el diario «Yugo», de esta 
localidad, para que en un plazo de quince 
ce (15) días hábiles, contados a partir 
de la publicación en el BOLETON OFI
CIAL DEL ESTADO, pueda cualquier 
persona aportar por escrito los datos 
oportunos para rectificar posibles errores 
de la relación que a continuación se pu
blica u oponerse por razones de fondo o 
forma a la necesidad de la ocupación, 
indicando, en este caso, los motivos 1 por 
los que deban considerar preferentes 1a, 
ocupación de otros bienes o la adquisi
ción de otros derechos distintos y no com
prendidos en la relación como más con
veniente al fin que se persigue.

Almería, 1 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe. José Gü.

R e l a c i ó n  q u e s e  c: i t a

orden
de

Número
P r o p i e t a r i o s

i
Clíiso

de
• finca |

Claso
de

cultivo

1
2'
3 r
4
5 .
6
7
8 
9

10.
11
13
13
14

D. José Sáez Granado ................................
D. Jacinto Alarcón Ramírez
D.a Catalina González G i l ..... ...................... .
Da Rosa Gil Caparros ........................ .......... ..
D. Francisco González Ruiz ...........
D. José Elias García ............ .................. .
D. Francisco Ortega Haro ........... ..................
Da Isabel López Cervantes ............ .............„ .
Herederos de don Juan de Madariaga y

Osorio ...................................... *...................
Herederos del Melchor Reyes ........................ 1
D. Aurelio García Martínez .................... .
Herederos de doña Dolores Gallairdo Goi>

t zález. ............................................................
D. Antonio Flores García ........ ................. .
D. Santiago García López ....... ........... .........

R ústica.......
Idem „
Idem ...... .
Idem ...........
Idem ...¿......
Idem ..........
Idem .....
Idem ji
Idem ......
Idem
Idem ....... ..
Idem ....... ..
Idem ......
Idem

Riego .........i
Idem ..........j
Idem ...........
Idem ........
Idem ........
Idem ......... ¿

! Idem .....
Idem ....... ».s
Idem .......
Idem ..........
Idem ..........*
Idem ....... ,5
Idem ......

SEVILLA
E x p r o p ia c io n e s

Aprobado por ¡a superioridad el pro
yecto de «Rectificación de ’ doble, curva 
en la travesía de Aguadulce, en el kiló
metro 97,840 de la C. N. 334, de Sevilla 
a Granada y Málaga», por e9ta Jefatura 
se inicia expediente de expropiación for
zosa de los • edificios y terrenos que en 
dicho término municipal hay necesidad 
de ocupar con motivo de la ejecución de 
las citadas obras, y en cumplimiento de 
lo ordenado en el artículo 18 de lh Ley

de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, se insertan a continuación 
los nombres de los propietarios interesa
dos y demás datos complementarios para 
que en un pL.’o de quince días puedan 
presentarse ante esta Jefatura o en la 
Alcaldía de Aguadulce los escritos de rec
tificación de posibles errores en la rela
ción que hoy se publica, o bien oponerse 
a la ocupación que se intenta, ajustán
dose a lo previsto en el artículo 19 de la 
expresada Ley.

Sevilla, 2 de febrero de 1957.—El Inge
niero Jefe, J. Brugarolas.

865-0.
R e l a c i ó n q u e s e  c i t a  . ' ■ Ú

Núm.
dp

orden
Nombre del propietario . Finca afectada

1
2
3
4*

5
6

. 7 
8
9

Ayuntamiento de Aguadulce 
D. José Giráidez Górdifio 
D. Miguel Márquez M a r t o s  y

Hermanos ..............................
D. Juan Fernández Parras y d o n » 

Salvador Gordillo Quesada.
D. J é Orcera Lorente ..........
D.aEncarnación Fernández P a 

rras ........................................
D. Pedro Gordillo López ....... *....
D.aFrancisca Sánchez Muñoz...,. 
Da María de la Paz Rodríguez Ra

mos y Hermanad

Solar en. la avenida de la Guardia Civil, 
Casa núm. 15 de ídem id.
Casa núm¿ 13 de ídem id.

Casa núm. 11 de ídem ídi 
Casa núm. 9 de ídem id.

Casa núm. 7 de ídem id.
Casa núm. 5 de Idem id.
Casa núm. 3 de ídem id.
Casa núm, 25 de Ja calle QeaecaT Rraxrcfe
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'Anuncio determinando rribtmal, fe
cha, local y demás condiciones para el 
concurso anunciado para cubrir una pía- 
7.a -de Capataz celador en esta ptovin- 
ci a.

Efectuado >'t examen y clasificación cíe 
la documentación presentada por los as
pirantes sil concurso indicado, cuyo amm. 
ció fué publicado por el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 32G, de fe
cha 21 de noviembre de 1956, y en el de 
la provincia número 282, de 27 de no
viembre de 1956, resulta haberse presen
tado siete instancias, de las cuales seis 
reúnen las condiciones reglamentarias 
suficientes, cuya relación nominal es la 
siguiente:

Núm. 1. Cristóbal Luque Cañizares.
» 2. José González Alvarez.
» 3. Eustaquio López López.
» 4. Manuel Martín Manzano.
» 5. Francisco Caballero Rodríguez.
» 6. José Torres Olivera.

El Tribunal que ha de juzgar los co
nocimientos necesarios para ocupar dicha 
plaza estará integrado por el Ingeniero 
Jefe que suscribe, como Presidente; por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer- 
tos don Luis de Alcaraz y de Rey na, 
como Vocal, y por el Ayudante de Obras 
Públicas don Carlos Cameno López, co
mo Secretario.

Los exámenes se verificarán el día 28 
cíe febrero en los locales de esta Jefatu
ra de Obras Públicas, a las diez de la 
mañana. .

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Sevilla, 2 de febrero de 1957.—El Inge
niero Jefe, J. Brugarolas. 926—O.

SERVICIOS HIDRAULICOS

NORTE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se resena 
en la siguiente nota :

Nombre del peticionario: Ercoa, S. A.
Clase de aprovechamiento: Producción 

de energía' eléctrica.
Cantidad de agua que se pide: La to

talidad. ‘ . .
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río. Monasterio y sus afluentes.
Término’ municipal en . que radicarán 

las obras: Campo de Caso COviedo).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley húme
ro 33 de 7 de enero de 1927, modificado 
por el dé 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 

, un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que sé cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fécha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL e s t a d o ;

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán, en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece horas 
del primer, día laborable: siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al .acto todos 
los peticionarios, y levantándose de ello 
el .acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Oviedo, 25 de enero dé .1957.—E l Inge
niero Director, César Cottti.

774—0.

INSTITUTO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA

Delegación Regional de Extremadura

Devolución de fianza ccrm.plem.entana i 
positada'para garantía de las oh ras de 
construcción de 166 viviendas protegidas 

en Badajoz

Habiendo sido solicitada por el contra- ; 
tista Construcciones Coiomina y G. Se
rrano la devolución de la fianza comple
mentaria constituida por la citada Em
presa, ya que ha sobrepasado el 25 por 
100 del presupuesto de dichas obras, y 
siendo de conformidad los trabajos rea
lizados hasta la fecha, dando cumplimien
to a lo dispuesto en la Ley de 17 de oc
tubre de 1940, se anuncia el presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Badajoz», para conocimien
to de cuantas personas físicas o jurídicas 
tuvieran que formular reclamaciones con
tra aludida Empresa por razón de las 
obras ejecutadas.

Tales reclamaciones podrán ser formu
ladas al Instituto Nacional de la Vivien
da (avenida General Varela, número 6, 
Badajoz) o ante la Secretaría General 
del Gobierno Civil de Badajoz, en el tér
mino de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la aparición 
del presente edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Badajoz, 9 de febrero de 1957.
641-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

GUADALAJARA

C oncursos

La Excma. Diputación Provincial, de 
conformidad con las disposiciones vigen- 

1 tes, anuncia concuisos para la designa- 
i ción de Recaudadores de Contribuciones 
: e impuestos del Estado en las Zonas de 

Brihuega y Cifuentes, con arreglo a las 
| siguientes características y condiciones:
¡ . Zona de Brihuega. De tercera categoría,
: con promedio del cargo del último bienio 

de 3\447.463,43 pfcas, premio de voluntaria 
ciel 3,16 por 100 y fianza de 172.373,17 pe
setas, a constituir en metálico, títulos de 
Deuda del Estado o en Cédulas del Ban
co de Crédito Local de España; a cubrir, 
preferentemente, por el turno de funcio
narlos del Ministerio de Hacienda, vi
niendo obligado el Recaudador nombrado 
á satisfacer todos los gastos que origine 
la cobranza de las contribuciones e im
puestos que graven las utilidades obte
nidas por el ejercicio de su cargo.

Zona de Cifuentes: De tercera catego
ría, con promedio del cargo del último 
bienio de 2.705.944,10 pesetas, premio en 
Voluntaria del 4,16 por 100 y fianza de 
135.297,20 pesetas, a constituir en metá
lico, títulos de Deuda del Estado o en Cé
dulas del Banco de Crédito Local de Es
paña; a cubrir, preferentemente, por el 
tumo de funcionarios de la Excma. Di
putación Provincial de Guadalajara, vi
niendo obligado el Recaudador nombrado 
a satisfacer todos ios gastos que origine 
la cobranza de las contribuciones e im
puestos que graven las utilidades obteni
das por el ejercicio de su cargo.

Las bases de las convocatorias con la 
documentación que se precisa, méritos 
que se valoran, etc., para la resolución 
de ambos concursos han sido insertas en 
el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 17, de 17 de febrero de 1957.

El plazo pava la admisión de solicitu
des será dentro de los veinte días hábi
les, siguiéntes a la fecha de publicación 
de este anuncio.

Guadalajara, 7 de febrero de 1957.—El 
Presidente, Felipe Solafió Antelo.

599*»*0..

 a y u n t a m i e n t o s

 MADRI D

 S e c r e t a r í a

 Condiciones dft, concuaso para. ¡a. r o m • 
tracción (le un pabellón de información 
municipal en la avenida de Calco Soltelo

(Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en su sesión de 26 de diciem

bre de 1956)

■El Excmo. Ayuntamiento de 'Madrid
convoca un concurso entré Arquitectos 
y Constructores para la construcción de 
Un pabellón municipal de información
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Podrán presentarse a este 
concurso todos • los Arquitectos españoles 
colegiados que lo deseen, acompañando 
al correspondiente proyectó un presu
puesto perfectamente detallado hasta la 
total terminación ‘ de las obras, con arre
glo al cual firmará también una empre
sa constructora de reconocida solvencia, 
ya que es objeto de este concurso la ad
judicación del proyecto y ejecución del 
mismo.

Segunda. —* El emplazamiento queda 
fijado en el andén oeste de la avenida 
de Calvó Sotelo, próximo a la cabecera 
de la plaza de Cibeles, dando dentro de 
este lugar cierta libertad para encajar 
debidamente la ídéa , proyectada, respe
tando, naturalmepte, los actuales árboles.

Tercera.—El proyecto, que debe respon- 
s der a ana idéá moderna pero sin em- 
{ bargo dentro de los limites que impone 
| el ambiente y el emplazamiento, debeiá 
i cubrir una superficie aproximada entre' 

los cien y los ciento cincuenta metros 
j cuadrados, aunque parté de dicha super- 
! ficie puede ser destinada a marquesinas 
i voladas o cualquier tipo de superficie 

cubierta y abierta.'
Quarta.—El proyecto se compondrá de 

ima zona para informar al publico, en 
donde se establezcan los servicios muni
cipales de información turística, los,del 
Real Automóvil Club y los del. Sindicato 
de Hostelería. A los primeros áe les re
servará como mínimum las tres quintas 
partes de dicha superficie. Deberá tener
se en cuenta también la instalación de 
cabinas telefónicas públicas y una parte 
reservada a despachos y dependencias 
internas. El archivo y servicios higiéni- * 
eos, deberán instalarse en el sótano.

Quinta.—Se deja en libertad la com
posición. en planta y altura; pero es de
seo del Ayuntamiento que dicho pabellón 
sea reducido y de poca altura, sin per
der por ello la dignidad* deseada, pudien-' 
do emplearse los materiales que se deseen, 
siempre que sean nobles y de carácter 
permanente.

Sexta.—-Él Ayuntamiento de Madrid 
concederá un primer premio de 25.000 
pesetas y encargo del proyecto y ejecu
ción correspondiente al proyecto premia
do y, un segundo premio de 25.000 pese
tas para el proyecto elegido en segundo 
lugar. Ambos proyectos quedarán de pro
piedad municipal.

Séptima.—E l importe de la ejecución 
del proyecto elegido no podrá sobrepasar ■ 
en ningún caso la cantidad de un millón 
de pesetas, incluida la construcción, ins
talaciones y honorarios técnicos corres
pondientes. Se procurará que el importe 
total sea el más reducido posible dentro 
de las normas fijadas.

Octava.—Se concede un plazo de sesen-. 
ta días naturales, a partir de la publica
ción de estas bases en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para presentación 
de proyectos, debiendo solicitar la ins
cripción en el concurso por instancia di
rigida al Excmo. Sr. Alcalde y presen* 
tada en el Registro General dentro de 
los diez primeros días del plazo fijado.
■ Novena,—La Dirección de • UfbanismO
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Municipal entregará el plano de la zona 
donde ha de instalarse el pabellón a los 
concursantes que lo deseen.

Décima.—Los proyectos presentados se 
expondrán en el local que designe ei 

■ Excmo. Ayuntamiento, una vez fallados 
por el Jurado correspondiente. El fallo 
del Jurado se hará público dentro de los 
cliez días siguientes a la terminación del 
plazo.

Undécima.—El Jurado estará compues- - 
to por el Excmo. Sr. Alcalde de Ma
drid, limo. Sr. Delegado de los Servicios 
Técnicos, un Arquitecto nombrado por el 
Ayuntamiento de Madrid y otro Arqui
tecto nombrado por los concursantes, 
cuyo nombre habrá de ser fijado en la 
instancia de inscripción, y otro de la 
Escuela de Arquitectos. ¿

Duodécima.—Si ninguno de los proyec
tos presentados mereciera la aceptación 
del Jurado, el Ayuntamiento se reserva 
el derecho de poder declarar desierto 
este concurso.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 8 de febrero de 1957.*—El Se
cretario general, Juan José Fernóndez- 
Villa y Dorbe.

616.—O.
HUESCA

C o n c u r s o - s u b a s t a

El Excmo. Ayuntamiento de Huesca 
anuncia el concurso^subasta de las obras 
de construcción de un grupo de cuarenta 
«viviendas de renta limitada», de segunda 
categoría, en solar'de propiedad munici
pal, sito en la avenida del Generalísimo 
Franco, en colaboración con el Instituto 
Nacional de la Vivienda, y al amparo de 
la Ley de 15 de julio de 1954 y Regla
mento de 24 de junio de 1955.

Los datos, principales y plazos del' con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican :

I. Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don José Ur- 
zola Estropá.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatro millones cuarenta 
mil ochocientas setenta y dos pesetas con 
ochenta y seis céntimos. De conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto-ley de *2 de 
diciembre de 1956 para la ejecución de 
obras de la Administración y Orden del 
Ministerio del Trabajo de 27 de diciem
bre de 1956. por la que se autoriza la 
celebración de concursos-subastas para la 
construcción de «viviendas de renta limi
tada», podrán ser admitidas proposiciones 
cuya cuantía exceda del tipo de licita
ción o presupuesto de contrata.

Para él caso de que todas las proposi
ciones presentadas a este concurso-subas
ta sean de cuantía superior al tipo de li
citación, la Administración Municipal ten
drá alternativamente la facultad de rea
lizar la adjudicación a la proposición más 
baja o declararla desierta.

Para las ofertas o proposiciones que se 
efectúen al amparo de lo dispuesto en 
el Decreto-ley de 20 dé diciembre de 1956, 
en aquellos casos que excedan del presu
puesto de contrata o tipo de licitación, se 
considerará que el aumento repercutirá 
en un -porcentaje igual en todas las uni
dades de obra.

En aquellos casos qué en el transcurso 
de las obras el Instituto Nacional de la 
Vivienda tuviera que examinar y resolver 
sobre proyectos adicionales o de sustitu
ción de determinadas unidades y siempre 
que no hubiera que .fijar precio contradic. 
torio, se estimará el porcentaje' en alza 
aprobado en la licitación, se aplicará a 
las unidades de obra objeto de adición o 
sustitución.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente

ha de ser constituida en la Depositaría  
d.e este Ayuntamiento o en la Caja Gene
ral de Depósitos de la Delegación de Ha- i 
emenda de Huesca, es de setenta y ocho mil 
doscientas quince pesetas, pudiendo cons- ! 
tituirse en metálico o en efectos públicos.

La fianza definitiva, que vendrá obliga
do a constituir el contratista será con 
arreglo a las siguientes normas: Hasta 
un millón de pesetas, el 5 por 100, y por 
la cantidad que exceda de un millón de 
pesetas sin sobrepasar los cinco millones, 
el 3,50 por 100 de dichas cantidades.

En el caso de que la adjudicación de 
las obras se hiciese con una baja que ex
ceda del 10 por 100 del tipo de licitación, 
vendrá obligado el contratista a constituir 
una fianza complementaria equivalente a 
la tercera parte de las diferencias entre el 
10 por 100 del tipo de subasta y la baja 
ofrecida.
II. Forma de presentar las proposiciones

Los licitadores presentarán sus proposi
ciones en dos pliegos cerrados, lacrados y 
sellados, uno de ellos llevará en la cubier
ta la siguiente inscripción: «Proposición 
para tomar parte en el concurso-subasta, 
convocado por el Excmo. Ayuntamiento de 
Huesca para la construcción de un grupo 
de cuarenta «viviendas de renta limitada», 
«Referencias», y en el mismo se incluirá 
toda la documentación exigida para tomar 
parte en el concurso-subasta, una Memo
ria firmada por el proponente y expresi
va de sus referencias técnicas, económi
cas y financieras, detalle de obras reali
zadas con anterioridad, elementos de tra
bajo de que dispongan v demás circuns
tancias que exija la convocatoria, con los 
pertinentes documentos acreditativos.

El sobre que «acierre el segundo pliego 
llevará la misma inscripción que el ante
rior, pero en lugar de «Referencias» dirá 
«Oferta económica», y en el que se inclui
rá proposición, con arreglo a modelo, en 
la que el licitador se limite a concretar 
el tipo económico de la postura.

Los pliegos se presentarán en la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento de Hues
ca, Negociado de Policía Urbana, desde la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y has. , 
ta las doce horas del día en que trans
curran veinte días hábiles, a partir del si
guiente a dicha inserción.

La apertura de los sobres se verificará 
en el Palacio Municipal, a las doce ho
ras del primer día hábil siguiente al de 
quedar cerrado el plazo de admisión de 
pliegos, en la forma que determina el 
artículo 11 .del pliego de condiciones eco
nómico-administrativas.

La mesa estará presidida por el ilustrí- 
simo señor Alcalde, y formarán parte de 
la misma como Vocales el Delegado pro
vincial del Instituto Nacional d.e la Vi
vienda, el Arquitecto Asesor de dicho Ins
tituto, un Concejal designado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento y con asisten
cia del Secretario de la Corporación, que 
dará fe del acto.

III. Duración del contrato

Se dará principio a la ejecución de las 
obras dentro del término de diez días, 
contados desde la fecha del otorgamiento 
del contrato, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de doce meses, contados des
de su comienzo, con las consecuencias 
previstas en el artículo 17 del pliego de 
condiciones.

IV. Forma de los pagos

Los pagos se realizarán con cargo al 
presupuesto extraordinario que se en
cuentra en esta fecha -en trámite de apro
bación por la superioridad y mediante 
certificación de obra expedida por él Ar
quitecto Director de la obrat aprobada por 
la Comisión Municipal Permanente y san
cionada por la Dirección del Instituto Na
cional de la Vivienda. Las mencionadas

certificaciones de obra abarcarán perío
dos no inferiores a un mes, y el presu
puesto certificado en cada una represen
tará al menos un seis por ciento del pré- 

. supuesto de ejecución material.
4 El contratista se compromete a acep

tar la inspección de un vigilante, que tra
bajará a las órdenes directas de la direc
ción facultativa de las obras, cuya remu
neración correrá a cargo de la contrata.

Las proposiciones para. optar al con
curso-subasta se reintegrarán con póliza 
del timbre del Estado de seis pesetas.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas que rigen en 
este concurso-subasta, con el proyecto y 
los demás documentos que integran el ex
pediente, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría Municipal a disposición de 
los interesados.

V. Gastos a cargo del contratista

Una vez acordada la adjudicación de
finitiva corren de cuenta del contratista 
los gastos de anuncios y cuantos otros 
gastos ocasionen con motivo de los trá
mites preparatorios y de la formalización 
del contrato, incluso los de otorgamiento 
de escritura pública de ejecución de obra. 
Asimismo serán de su cuenta todos los 
gastos de replanteo, vigilancia y liquida
ción.

Las proposiciones relativas a oferta eco
nómica para optar al concurso-subasta de
bidamente reintegradas se ajustarán al 
siguiente

Huesca, 8 de febrero de 1957.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ...... . de . . .. .  años,, estado .......,
profesión   vecino d e    enterado de
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico - administrativas, así como d‘e 
los demás documentos obrantes en el ex
pediente, se compromete a ejecutar la 
obra de construcción de cuarenta «vivien
das de renta limitada», con sujeción al 
proyecto y demás previsiones en la canti
dad de ......  pesetas (la cantidad, en le
tra).

A los documentos contenidos en el plie
go de deferencias se unirán los siguientes:

a) Recibo de estar al corriente en el 
pago de la contribución industrial.

b) Documento que acredite estar al co
rriente en el pago de cuotas por seguros 
sociales.

c) Carnet de empresa con responsabi
lidad expedido por la Delegación Provin
cial de Sindicatos del domicilio de la em
presa.

d) Una declaración en estos términos: 
«El que suscribe, a los efectos del artícu
lo 30 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de 9 de enero 
de 1953, declara bajo su responsabilidad 
que no está afecto de incapacidad ni in
compatibilidad alguna para optar al con
curso-subasta anunciado por el Excelentí
simo Ayuntamiento de Huesca, como pro
motor de la construcción de un Grupo de 
cuarenta «viviendas de renta limitada.»

En Huesca a   de ......  de 1957.
(Firma del licitador.)

615—0.
OVIEDO
Secretaria

S u b a s t a  para la contratación de las obras 
del proyecto de dotación de aguas potables 
al grupo de dos mil viviendas de Ventar 

nielles

Cumpliendo acuerdo municipal del día 
24 de enero de 1957 se anuncia subasta 
pública para contratar la total ejecución 
de las obras del proyecto de dotación de 
aguas potables al grupo de dos mil vi
viendas de Ventanielles.

El plazo de ejecución de las ‘obras’ ea
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de un mes y ios pagos se verificarán me
diante certificaciones mensuales que ex
pedirá el técnico municipal correspon
diente y previa su aprobación por ía Co
misión Municipal Permanente.

El tipo de Licitación es de trescientas 
cinco mil novecientas pesetas.

La fianza provisional que se exige a los 
licitadores es de 6.350,00 pesetas, y la de
finitiva a constituir por el adjudicatario, 
de 12.700,00 pesetas.

Las ofertas se presentarán en la Se
cretaria Municipal durante las horas de 
nueve a trece de cada uno de los diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que 
tenga l u g a r  la inserción del presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en cuyo plazo y horas poorán 
ser examinados todos los particulares del 
expediente en el Negociado de Policía 

- Urbana y Rural del Ayuntamiento.
El acto de apertura de pliegos se efec

tuará a las doce horas del tercer dia há
bil siguiente al en que finalice el plazo 
de presentación de proposiciones, y ten
drá lugar en el Salón de Actos de las 
Consistoriales de Oviedo, bajo la Presi
dencia del limo. Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue y con asistencia dei se
ñor Secretario de la Corporación.

Las ofertas se ajustarán al modelo de 
proposición que posteriormente se inser
ta, debiendo acompañarse a las mismas, 
en sobre abierto aparte, el resguardo de 
la fianza provisional, una declaración en 
la que el licitador afirme, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados en los artícu
los 4 y 5 del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
y en el supuesto de que obre por repre
sentación, poder bastanteado por ei se
ñor Secretario Municipal o, en su caso, 
por ei señor Abogado consistorial.

Oviedo, 7 de febrero de 1957.—El Al
calde-Presidente (ilegible).

* Modelo de proposición

Don......... vecino de   con domici
lio en .... con Documento Nacional de
Identidad núm  vigente, obrando en
su propio nombre (o en su caso en ej de 
la Sociedad que represente), declara que 
conoce con todo detalle el proyecto de
dotación de agua9 potables al grupo de
dos mil viviendas de Venfanielles y cuan
tos documentos integran este proyecto, 
así como los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-jurídicas, aprobar 
dos por el Excmo. Ayuntamiento de Ovie
do, y se obliga expresamente, para el ca
so de que resultase adjudicatario en la 
subasta anunciada por el propio Exce
lentísimo Ayuntamiento, a la completa 
realización y ejecución, con suministro y 
aportación directos y por la exclusiva 
cuenta del proponente de los materiales, 
mano de obra y demás elementos preci
sos al efecto, de la totalidad de las obras 
del mencionado proyecto, en el plazo fi
jado de un mes y en las restantes con
diciones figuradas en dichos pliegos, to
do ello por el precio alzado de ...... pew
setas y ...... céntimos.

Oviedo  de ....... de 19...
(Firma y rubrica.)

648.-—O.

E d icto

Habiendo quedado desierta, por falta de 
licitadores, la subasta pública anunciada 
por este Ayuntamiento para contratar la 
ejecución del proyecto de ensanche y re
paración de la calle de Uría, de esta ciu
dad, se anuncia otra nueva subasta, a los 
efectos y fines mentados, en los términos 
y condiciones expresados en los corres
pondientes anmicios de aquélla, o sea de 
la subasta desierta, que aparecieron in
sertos en el «Boletín Oficial de la Pro-, 
vincia de Oviedo» número 5, del día 7 de 
enero pasado, y en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 10, del día

10 de dicho mes, si bien con las modifi
caciones que a continuación se indican:

Tipo de licitación: Dos millones qui
nientas noventa y ocho mil quinientas 
ochenta y siete pesetas y setenta y ocho 
céntimos.

Plazo máximo para la total ejecución 
del proyecto mentado: Seis meses, a par
tir de la fecha en que se acuerde la eje
cución definitiva del remate.

Plazo para la presentación de pliegos 
de proposiciones: Diez días hábiles, des
de el en que tenga lugar la inserción de 
este edicto en el BOLETIN OFICIA! 
DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general 
conocimiento

Oviedo, 9 de febrero de 1957.—El Al
calde (ilegible).

647—0.
ALCOY

C o n c u r s o -s u b a s t a

En virtud de lo acordado por el Pleno 
del Ayuntamiento, se anuncia concurso- 
subasta para contratar las obras de cons
trucción de 248 viviendas protegidas y 
Grupo Escolar en el punto denominado 
«La Uxola», entre las cálles de Víctor Es. 
pinos, Espronceda, Ingeniero Vil aplana  ̂y 
Maestro Chapí, de esta ciudad, según 
proyecto aprobado por resolución del Ins. 
Ututo Nacional de la Vivienda, de 28 de 
marzo de 1955. .El presupuesto de contrata que servirá 
de tipo de licitación es de 17.831.312,34 pe
setas. Sin embargo, los licitadores podran 
formular, y serán admitidas, proposicio
nes cuya cuantía exceda de la cantidad 
indicada, en aplicación de lo dispuesto 
en el Decreto del Ministerio de la Go
bernación de 11 de enero de 1957, que 
hace extensivos a las Corporaciones Lo
cales los preceptos del Decreto-ley de 20 
de diciembre de 1956, y con arreglo a la 
Orden del Ministerio de Trabajo de 27 
diciembre de 1956.

La fianza provisional para participar 
en el concurso-subasta es de 169.156,56 pe
setas, que deberá consignarse en la Depo
sitaría Municipal o en la Caja de Depó- 
citos, en 'metálico, valores del Estado o 
del Banco de Crédito Local de España.

Las proposiciones se presentarán en la 
Oficina del Patronato Municipal de la 
Vivienda (Casa Consistorial), en días y 
horas hábiles, hasta las catorce horas del 
día en que se cumplah los veinte hábiles 
contados desde el siguiente al en que se 
publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, con la inscripción «Proposición 
para el concurso-subasta de construcción 
de 248 viviendas protegidas y Grupo Es
colar en «La Uxola», y con el nombre 
de la entidad o persona concurrente. Uno 
de los sobres se subtitulará «Referen
cias» y se señalará con el,número 1, y 
ei otro, que llevará el número 2, se sub
titulará «Oferta económica».

El sobre número 1 incluirá el resguar
do de la fianza provisional, una Memoria 
firmada por el proponente, expresiva de 
sus referencias técnicas y económicas, de
talle de las obras realizadas con anterio
ridad, elementos de trabajo de que dis
ponga y circunstancias para el mejor 
desarrollo de fas obras, acompañando los 
documentos acreditativos, declaración de 
no estar comprendido el licitador en ca
sos de incapacidad o incompatibilidad, 
justificante de hallarse al corriente en el 
pago de cuotas de seguros y subsidios so
ciales y recibo acreditativo del pago de 
contribución industrial. En el caso de que 
el concursante sea una Sociedad, presen
tará escritura de poder o escritura de 

. constitución debidamente bastanteada por 
un Letrado en ejercicio en esta ciudad.

El sobre número . 2 incluirá la propues
ta, concretando e] tipo económico de la-

postura, y se ajustará al modelo que se 
inserta al final, reintegrándose con tim
bre del Estado de nueve pesetas y sello 
municipal por cuantía de quinientas pe* 
setas.

La apertura de los pliegos de «Referen
cias» tendrá lugar ante Notario, a las 
trece horas del día hábil siguiente al en 
que quede cerrado el plazo de admisión 
dé proposiciones, ante el señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien delegue, el 
Delegado del Instituto Nacional de la 
Vivienda y el Secretario de la Corpora
ción, que dará fe del acto.

La garantía definitiva á prestar por 
el adjudicatario será de 338.313,12 pesetas, 
y el plazo para la terminación de las 
obras es de dos años, contados desde la 
notificación de la adjudicación defini
tiva.

El pliego de condiciones económico-ad- / 
ministrativas y el proyecto, compuesto de 
Memoria, planos, presupuesto y pliego de 

' condiciones facultativas, estarán de ma
nifiesto en días y horas hábiles en la 
Oficina del Patronato Municipal de la 
Vivienda.

Con arreglo a las disposiciones antes 
citadas, si las proposiciones presentadas, 
unas fueran de cuantía superior y otras 
inferior al tipo de subasta, las primeras 
quedarán automáticamente eliminadas, y 
la adjudicación se hará ajustándose a las 
normas del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. Si todas 
las proposiciones excediesen en su cuan
tía a la fijada en el presupuesto de con
trata, la Corporación tendrá alternativa
mente la facultad de realizar la adjudi
cación a favor de la proposición más 
baja, o declarar desierto el concurso-su
basta. En virtud de lo dispuesto en el 
artículo cuarto de la Orden del Minis
terio de Trabajo de 27 de diciembre de 
1956, en los casos en que las ofertas ex
cedan del tipo de licitación, se conside
rará que el aumento repercutirá en un 
porcentaje igual en todak las unidades 
de obra.

A los efectos de lo prevenido en el ar
tículo 25 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, se hace 
constar que la consignación que figura 
en el presupuesto extraordinario aproba
do por el Ministerio de Hacienda de 21 
de agosto de 1956, es suficiente para aten- 

' der el gasto de las obras, con la salvedad 
a que se refiere el artículo cuarto de la 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 11 de enero de 1957, en relación con el 
artículo segundo del Decreto-ley de 20 
de diciembre de 1956, por lo que, en el 
caso de que la oférta a favor de la cual 
se adjudique el remate sea superior al 
tipo de licitación, la adjudicación defini
tiva queda subordinada a la previa jus
tificación del crédito suficiente para cu
brir el exceso.

Alcoy, 8 de febrero de 1957.—-El Alcal
de. Enrique Oltra Moltó.

M odelo de proposición

Don ...........   vecino de .........   con do
micilio en ..........  qbrando en nombre y
representación de .............  enterado del
animcio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día . . j...... y del
pliego de condiciones, presupuesto, pro-* 
yecto y demás normas y requisitos del 
concurso-subasta para contratar la cons
trucción de 248 viviendas protegidas y 
Grupo Escolar en «La Uxola», se com
promete a tomar a su óargo la ejecución 

. de las obras proyectadas, por la canti
dad de .........  (en letra) pesetas, con su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, y a abonar a sus productores 
los jornales, pluses y demás cargas socia
les exigidas por las disposipiones labo
rales vigentes.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica del pro
ponente.)

607—0.
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B A Ñ O L A S
C o n c u r s o

Objeto.—Cumplidos los trámites regla
mentarios, se anuncia concurso para ad
quirir terrenos destinados a la instala
ción de un campo municipal de deportes 
de una extensión mínima de 90 metros de 
ancho por 110 de largo, libre de cargas 
y servidumbres.

Tipo de licitación.—El tipo o precio de 
ésta será señalado por el licitador, expre
sando la cantidad en que está dispuesto 
a enajenar la finca o terrenos ;que ofrece 
al Ayuntamiento.

Mejoras.—Serán consideradas como me
joras: el menor precio, la mayor exten
sión de la finca, la proximidad al centro 
de la ciudad, considerando como tal la 
plaza de los Turers; la mayor permeabi
lidad del terreno, la facilidad de cercarlo 
que redunde en el menor coste de la cer
ca, ser llano o la mayor facilidad en nive
larlo.

Presentación de proposiciones.—-Las pro
posiciones . deberán presentarse en pliego 
cerrado en la Secretaría del Ayuntamien
to, dentro de las horas de oficina, duran
te el plazo de veinte días hábiles, con
tados a partir dél siguiente al de la pu
blicación del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Se redactarán 
conforme al modelo que se consigna al 
pie y serán reintegradas con timbre del 
Estado de seis pesetas y otro municipal 
de dos.

Apertura.—La apertura de proposicio
nes se celebrará a las doce del día hábil 
inmediato al cierre del plazo de admisión, 
bajo la Presidencia del señor Alcalde y 
con intervención del Secretario del Ayun
tamiento, quien dará fe del acto.

Fianza.—Los licitadores deberán consti
tuir una fianza provisional de 7.500 pe
setas, que el adjudicatario deberá elevar 
al 4 por 100 del importe de la adjudi
cación en concepto de fianza definitiva. 
Ambas deberán constituirse en la Depo
sitaría Municipal o en la Caja General 
de Depósitos.

Discrefcionalidad de la adjudicación.— 
La Corporación efectuará la adjudicación 
o declarará desierto el concurso si así lo 
estimase conveniente, sin atender exclu
sivamente al contenido económico de la 
proposición, sino apreciando discrecional
mente el conjunto de circunstancias.

Examen del pliego de condiciones.—Las 
demás condiciones del concurso podrán 
examinarse en la Secretaría Municipal, de 
once a trece de los días laborables.

Bañólas, 28 de enero de 1957.—El 'Al
calde, Miguel Boix.

Modelo de proposición
D on    d e  años, de estado .

profesión ......   vecino de    con do
micilio en^  enterado del pliego de
condiciones para adquirir mediante con
curso un terreno destinado a la construc
ción del campo municipal de deportes, 
ofrece en venta al Ayuntamiento, en las 
condiciones indicadas, por el precio de
............... (en letra) pesetas, el terreno o
finca cuyas características a continuación 
se indican.

Nombre de la fin ca .............
Situada en el para je .............
Extensión en metros cuadrados ...'.........
Título de propiedad e inscripción en el 

Registro .............
(Fecha y firma.)

A las proposiciones se acompañarán los 
siguientes documentos:

1) Declaración jurada de no encon
trarse incurso en ninguno de los casos 
de incapacidad e incompatibilidad señar 
lados en los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de enero de 
1953.

2) Un plano del terreno a escala.
3)  ̂Resguardo de la fianza provisional.
48<k>,

MERINDAD DE CASTILLA LA VIEJA 

S u b a s t a -c o n c u r s o

El Ayuntamiento de este distrito de 
la Merindad de Castilla la Vieja, en vir
tud de cuanto tiene acordado, saca a 

1 concurso-subasta la construcción de diez 
viviendas de renta limitada en el pueblo 
de Horna, anejo de este Municipio (pri
mera parte de un grupo de 25 que se 
construirán), con sujeción a lo dispuesto 
en el Reglamento de Protección de Vi
viendas de Renta Limitada, de 24 de ju
nio de 1955; Decreto-ley de 20 de diciem
bre de 1956, Orden de 27 de diciembre 
del mismo año, así como a las preven
ciones del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, a tenor del 
cual han estado expuestos al público, por 
espacio de ocho días, proyecto, presupues
to detallado y pliego de condiciones eco
nómico-administrativas.

El proyecto de las viviendas de «renta 
limitada» ha sido redactado por el Ar
quitecto don Emilio Pereda Gutiérrez, 
vecino de Madrid, y las condiciones del 
concurso-subasta son las siguientes:

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de setecientas noventa y seis 
mil ciento ochenta pesetas con cuarenta 
céntimos (796.180,40).

La fianza provisional para optar al con
curso-subasta será de quince mil nove
cientas treinta y cinco pesetas con se
senta céntimos (15.935,60), pudiendo ser 
constituida en la Caja municipal en me
tálico o valores del Estado, u otros auto
rizados para estos fines.

La fianza definitiva constituirá el 4 por 
100 del importe en que sea adjudicado 
el concurso-subasta.

El plazo de ejecución de las obras será 
de cinco meses, a partir de la fecha en 
que se suscriba el oportuno contrato.

Las proposiciones para optar a la su-/ 
hasta se presentarán en la Secretaría 
municipal de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de veinte días hábiles, contados i 
a partir de la publicación *le este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, hasta las doce horas del día en 
que termine el referido plazo, hallándose 
en esta Secretaría municipal de mani
fiesto el proyecto, pliego de condiciones 
técnicas y económico-jurídicas durante 
todos los días hábiles referenciados.

Los licitadores que deseen tomar parte 
en el concurso-subasta, en armonía con 
los preceptos del Reglamento de Contra
tación y disposiciones concordantes me- 
ritadas, presentarán sus proposiciones en 
dos pliegos cerrados, lacrados y debida
mente suscritos: uno, denominado «Re
ferencias», que contendrá las técnicas y 
económicas del concursante y demás pre
venidas en el Reglamento repetido y plie
go de condiciones; y otro, denominado 
«Oferta económica», que contendrá la 
propuesta conforme al modelo que más 
abajo se insertará, y a los cuales debe
rán acompañar el resguardo provisional 
y la declaración jurada de no hallarse 
comprendidos en ninguna de las incapa
cidades e incompatibilidades prevenidas 
en los artículos cuarto y quinto del men
cionado Reglamento de Contratación y 
previstas en el pliego de condiciones.

Los licitadores podrán asistir al con
curso-subasta por sí o por medio de per
sona apoderada, cuyo poder deberá estar 
bastanteado por la Abogacía del Estado, 
de conformidad con el pliego de condi
ciones y a costa de los interesados, no 
debiendo tampoco hallarse incursos en 
las incompatibilidades e incapacidades 
aludidas,

La apertura de plicas se verificará con 
estricta sujeción a tan repetido Regla
mento y concordantes citados, a las doce 
horas del día hábil siguiente al en que 
termine el plazo de presentación de las 
proposiciones, en el salón de actos de 
este Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue, con asistencia del se

ñor Delegado provincial del Instituto Na
cional de la Vivienda o persona delegada 
por el mismo, y Secretario de la Corpo
ración, que dará fe del acto, adjudicán
dose la obra, con carácter provisional, a 
la proposición más ventajosa, no hacién
dose con carácter definitivo hasta su 
aprobación por el ilustrísimo señor Di
rector general del Instituto Nacional de 
la Vivienda, devolviéndose acto continuo 
a los licitadores el depósito provisional 
o resguardo del mismo, a excepción he- 
hecha del adjudicatario, que prestará la 
definitiva, dentro de los quince días a 
que le sea notificada esta adjudicación 
con carácter definitivo.

El contrato de esta obra gozará de los 
beneficios establecidos, así como las cer
tificaciones de obra y demás prevenidas 
en la resolución de la Dirección General 
obrante en el expediente.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos de inserción de anuncios y demás 
que dimanen de la contrata.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y pliego de condiciones, se esta
rá a lo prevenido en la legislación de 
Obras Públicas, contratación administra
tiva y legislación social.

Las proposiciones económicas se ajus
tarán al siguiente modelo:

Don ........... vecino de ..........   provin
cia de ......... . enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de .......  de .......... del saño ac
tual, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
concurso-subasta de las obras de ejecu
ción de diez viviendas en Horna, se com
promete a tomar a su cargó la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .......... pesetas .......... cén
timos.

(Se advierte que será desechada toda 
proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro- 

j mete el proponente a la ejecución de la 
i obras, así como toda aquella en que se 

añada alguna cláusula.)
Asimismo se compromete a que las re

muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las disposiciones vigentes y al exacto cum
plimiento de las Leyes sociales en vigor,

(Fecha y firma del licitador.)
Merindad de Castilla la Vieja, 10 de 

enero de 1957.—El Alcalde (ilegible).
1.314—O.

SABADELL
En virtud del acuerdo adoptado por 

esta Corporación municipal, y existiendo 
crédito suficiente en el presupuesto, así 
como las autorizaciones necesarias para 
la validez del contrato, se convoca su
basta pública para la contratación por 
medio de subasta de las obras del segundo 
proyecto de urbanización, consistente en 
la apertura de calles, reposición de em
pedrado, construcción de aceras y coloca
ción de bordillos en diversas calles de', 
esta ciudad, bajo el tipo de un millón 
cuatrocientas cincuenta y cuatro -mil no
venta y cinco pesetas con setenta y cinco 
céntimos, de conformidad con el proyec
to y plano que se hallan de manifiesto 
en la Sección de Fomento de la Secretaría 
municipal.

Las obras deberán empezarse dentro 
de los quince días siguientes naturales 
dentro de la formalización del contrato, 
y deberán quedar terminadas en el plazo 
de doce meses, a contar del siguiente al 
de la formalización del citado contrato. 
Para el pago de las obras, el Ayunta
miento podrá entregar al contratista ad
judicatario cantidades a cuenta mediante 
certificaciones libradas por el señor Ar
quitecto municipal a tenor de la obra 
ejecutada*
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La subasta se celebrará en estas Casas 
Consistoriales bajo la presidencia del 
muy ilustre señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, a las doce horas del día 
en que se cumplan veintiún dias hábiles, 
a contar del siguiente al de la publica
ción * de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones se admitirán en la 
Sección de Fomento de la Secretaría mu
nicipal hasta las doce horas del día há
bil anterior al de la subasta v se reinte
grarán con póliza del Estado de seis pe
setas y timbre municipal de cinco pese
tas, ajustándose al modelo que al final 
se detalla.

Los licitadores deberán presentar un 
pliego cerrado en el que se escribirá: 
«Proposición para tomar parte en la su
basta pública de las obras correspondien
tes al proyecto segundó de obras varias 
de urbanización.» A cada proposición se 
acompañará una declaración en la que 
el licitador afirme, bajo su responsabili
dad, no hallarse comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad o incom
patibilidad señalados por los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales y 
el documento que acredite la constitu
ción de la garantía provisional de trein
ta y un mil ochocientas once pesetas con 
cuarenta y tres céntimos, la cual podrá 
constituirse en metálico o en cualquiera 
de las demás formas que se determinan 
en los artículos 75 y siguientes del propio 
Reglamento.

El adjudicatario constituirá la fianza 
definitiva que corresponda al 5 por 100 
hasta el millón de pesetas, y el 3 por 100 
del resto, sobre el presupuesto de con
trata, más la garantía complementaria 
que proceda, y serán de su cuenta los 
gastos que origine la subasta y la for- 
malización del contrato

Los poderes y documentos acreditati
vos de personalidad serán bastanteados 
en la forma qué previene el artículo 29 
del citado Reglamento de Contratación.

Sabadell, 1 de febrero de 1S57.—El Al
calde, José M.» Marcet.—P. A de la Co
misión Permanente, el Secretario, G. Lo- 
rente. ,

Modelo de proposición
El abajo firmante, don ...........   vecino

de  .......   domiciliado en la calle ............
número ........ enterado debidamente de
todas las condiciones facultativas, técni
cas, económicas y administrativas, pla
nos y presupuesto que han de regir para 
la contrata de obras varias de urbaniza
ción de la ciudad de Sabadell, se compro
mete a efectuarlas, con estricta sujeción 
a los expresados documentos, por la can
tidad de ........... (la cantidad, en letras
mayúsculas y en números).

Al mismo tieiñpo se compromete a pa
gar la remuneración mínima que corres
ponde a cada oficio o categoría de em
pleados (jornal legal y horas extraordi
narias) en todos los trabajos que con
tiene el proyecto, conforme a Jos precios 
que rigen en la localidad.

(Fecha y firma.)
589—0 .

SAN FERNANDO 
E dicto

Concurso-subasta para la construcción de 
viviendas de renta lim itada

Cumpliendo acuerdo del excelentísimo e 
ilustrísimo Ayuntamiento Pleno se anun
cia concurso-subasta para la construcción 
de cien viviendas de renta limitada en 
San Fem ando (Cádiz), con sujeción al 
proyecto del Arquitecto don Carlos Solís 
Llórente y al pliego de condiciones, eco
nómicas y jurídicas, reproducido del apro
bado por la Dirección General del Insti
tuto Nacional de la Vivienda con fecha 
21 de febrero de 1956.

Podrán tomar parte en dicho concurso-

subasta las personas naturales y  jurídicas 
nacionales no incluidas en ningún caso de 
incompatibilidad o Incapacidad.

El presupuesto de contrata asciende a la 
suma de veinte millones cuarenta y ocho 
mil quinientas seis pesetas con ochenta y 
seis céntimos, estableciéndose como , fian
za provisional indispensable para poder 
participar en este concurso-subasta la 
cantidad de ciento ochenta mil doscien
tas cuarenta y dos pesetas con cincuenta 
y tres céntimas.

Dicha fianza provisional deberá ser 
constituida en metálico o efectos públi
cos en la Caja General de Depósitos de 
la Delegación de Hacienda, en Madrid o 
en la provincia respectiva, o en cédulas 
del Banco de Crédito Local de España.

De acuerdo con el último párrafo del 
artículo 79 del Reglamento de 24 de ju
nio de 1955, la fianza podrá prestarse 
también por aval bancario.

Las proposiciones de los que se propon
gan tomar parte en el concurso-subasta 
se admitirán en la Secretaría del exce
lentísimo Ayuntamiento de San Femando 
(Cádiz) durante veinte días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las trece 
horas del día en que se cierre dicho plazo, 
y si éste último día fuese inhábil, se en
tiende ampliado hasta las doce horas del 
siguiente día hábil.

Cada licitador presentará dos sobres ce
rrados y lacrados, conteniendo el primero 
de ellos las referencias técnicas y econó
micas del concursante y el segundo su 
propuesta económica, extendida con arre
glo al modelo oficial, y en la que habrá 
de figurar en letra y en cifra la  cantidad 
por la que aquél se compromete a  reali
zar las obras. Se considerará nula y sin  
efecto la proposición económica que con
tuviere cualquier agregación al texto del 
modelo oficial.

Por excepción, y de conformidad con 
la Orden del Ministerio de Trabajo de 
fecha 27 de diciembre de .1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 364), po
drán admitirse proposiciones cuya cuantía 
exceda del presupuesto de contrata (De
creto-ley de 20 de diciembre de 1956), re
solviéndose sobre la misma tal y como se 
determina en el último párrafo del ar
tículo primero de la citada Orden.

La Mesa que ha de adjudicar este con
curso-subasta, y que estará formada en 
la forma dispuesta en el artículo 75 del 
Reglamento dé 24 de junio de 1955, veri
ficará la apertura de los sobres, en el sa
lón de sesiones del excelentísimo Ayun
tamiento de San Femando (Cádi2), a las 
doce horas del cuarto día hábil siguiente 
al de quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán eh él acto, prece
diéndose a  abrir los sobres restantes, ad
judicándose la obra a la oferta más baja. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Dentro de los quince días naturales si
guientes a la adjudicación el rematante 
deberá ponstituir la fianza definitiva en la 
Caia General de Depósitos de la Delega
ción de Hacienda de Cádiz, en metálico 
o efectos públicos, a la disposición del 
excelentísimo Ayuntamiento de San Fer
nando (Cádiz), en garantía del cumpli
miento del contrato, y en la cuantía qué 
fija el artículo 82 del Reglamento ya 
citado.

Sérá obligación del adjudicatario el 
abonar cuantos gastos origine la licita
ción.

El contrato de la obra estará exento 
del -90 por 100 de los derechos reales y 
timbre,, e impuesto de pagos al Estado 
las certificaciones que se expidan.

En todo lo no específicamente previsto 
en el pliego de condiciones que se ex
tracta en el presente anuncio se enten
derán aplicables los preceptos de la legis
lación general de obras públicas de con

tratación administrativa y de la legisla
ción social.

El proyecto, pliego ele condiciones eco
nómicas y jurídicas y el expediente ad
ministrativo podrán examinarse en la Se
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento 
de San Femando (Cádiz), en horas hábi
les de oficinas.

Las proposiciones se redactarán en pa
pel debidamente reintegrado, con suje
ción al siguiente modelo:

Don ......  vecino de   provincia
de ..... . con residencia en .......   enterado
del antmcio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ....... y
de las condiciones y requisitos que se 
fijan para la adjudicación del concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cien viviendas de renta limitada, grupo 
segundo, primera categoría, en la Huerta 
de Barrios, de la ciudad de San Fernando 
(Cádiz), se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de ..........
(aquí la proposición que se haga, advir
tiendo que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letras, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se aña fia 
alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias no sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

San Fernando, 3 de febrero dé 1957.— 
El Alcalde (ilegible).

556—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE SABADELL

El Consejo de Administración, en se
sión celebrada el día 8 de los corrientes, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 20 y 21 de los Estatutos, acordó 
celebrar, en primera convocatoria, Junta 
general ordinaria, a las doce horas del' 
día 10 de m§,rzo próximo, en el local so
cial, plaza de San Roque, número 20, de 
esta ciudad, y en su caso, en segunda con
vocatoria, para la misma hora del día 
siguiente.

A dicha Junta general se someterán 
para su examen y aprobación los asun
tos a que se contraen los artículos 22 y 15, 
apartado J, de los citados Estatutos y los 
nombramientos de los censores de cuen- 
taa e interventores. >

Para asistir a la citada Junta los se
ñores accionistas deberán proveerse de la 
tarjeta de admisión, que se expedirá en 
la Secretaría del Banco hasta cinco días 
antes del fijado para su celebración.

Lo que se comunica para conocimiento 
de los interesados.

Sabadell, 9 de febrero de 1957.—El Pre
sidente, 1 Fernando Casablancas Planell.

1.316—P.

BANCO CASTELLANO

El Consejo de Administración de este 
Banco, usando de la facultad que le con
cede el artículo 29 de los Estatutos del 
mismo, ha acordado repartir a los seño
res accionistas, por los beneficios del 
Ejercicio de 1956, un dividendo comple
mentario de 7,4542324 por 100, que con 
el 4,3956044 por 100 repartido a cuenta 
en julio de 1956 hace un total de 
11,8498368 por 100, con impuestos (máxi
mo autorizado por lá Ley).

El pago quedará abierto desde el día 5
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de febrero próximo en la Central de este 
Banco, en Valladolid, y en sus sucursales 
de Patencia, Zamora, Segovia, Santan- 
c :r y Madrid, a razón 32,7317 pesetas 
liquidas por acción, mediante presenta
ción del extracto de inscripción corres
pondiente.

Valladolid, 24 de enero de 1957.—El Se
cretario general, Amador Martin Made
ra.—Visto bueno: el Vicepresidente prime
ro del Consejo, Francisco Mateo Martínez.

123—P.

BANCO ASTURIANO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

El Consejo de Administración del Ban
co Asturiano de Industria y Comercio, 
de acuerdo con lo dispuesto en sus Es
tatutos sociales, ha acordado convocar a 
los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domi
cilio social el próximo día 18 de marzo, 
a las once horas.

El objeto de la Junta será el examen 
y aprobación, si orocediere, de la Memo
ria, balance y cuentas del ejercicio co
rrespondiente al año 1956, así como la 
distribución de los beneficios del mismo 
y renovación estatutaria del Consejo de 
Administración. También serán designa
dos los censores de cuentas para el ejer
cicio de 1957.

En la Junta se observarán las pres
cripciones determinadas en los Estatutos 
sociales y legislación vigente, debiendo los 
señores accionistas ^proveerse previamente 
de la correspondiente tarjeta de asis
tencia.

Oviedo. 6 de febrero de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Tartiere de las Alas Pumariño, Con
de de Santa Bárbara de Lugones. -

1.320-P.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a
DE ACCIONISTAS

El Consejo de Administración del Ban- * 
co Asturiano de Industria y Comercio, 
de acuerdo con lo dispuesto en sus Esta
tutos sociales, ha acordado convocar a 
los señores accionistas a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en el do
micilio social el próximo día 16 de marzo, 
a las doce horas, en primera convocato
ria, y en segunda convocatoria, el día 18 
siguiente, en el mismo lugar y.hora.

El objeto de la Junta será la aproba
ción, si procediere, de la propuesta del 
Consejo de Administración para amplia
ción- del capital social en diez millones 
de pesetas, y, en consecuencia, la modi
ficación del artículo cuarto de los Esta
tutos sociales.

En la Junta se observarán las prescrip
ciones determinadas en los Estatutos so
ciales y legislación vigente, debiendo los 
señores accionistas proveerse previamen
te de la correspondiente tarjeta de asis
tencia.

Oviedo, 6 d© febrero de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Tartiere de las Alas Pumariño, Con
de de Santa Bárbara de Lugones.

1.320 bis—P.

«ALBERT», SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de- Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en esta villa, 
en el sitio de costumbre, el próximo día 8 
de marzo, a las diez de la mañana, en 
primera convocatoria, y en el mismo lu-. 
gar y hora del día siguiente, 9, en segun
da convocatoria, caso de no celebrarse en 
primer», con arreglo al siguiente orden 
del día:

] «  Examen y aprobación, si procede, .

de las cuentas que integran el balance 
de la Sociedad, correspondiente al ejer
cicio de 1956, e informe de los señores 
accionistas censores de cuentas.

2.a Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas pare el ejercicio 1957 
, 3.° Ruegos y preguntas.

Durango, 8 de febrero de 1957.—El Con
sejo de Administración.

1.217—P.

L I B I S , S . A » , 
DE AHORRO Y CAPITALIZACION

MADRID

En el sorteo del día 11 de febrero de 
1957 resultaron amortizados los títulos 
siguientes:

I. I. C. C. A. LL. F. F. LL. O. S. B. 
D. R, H. H. E. G. A. I. K, D. P. U.

1.318-P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, 

SOCIEDAD ANONIMA

Concurso de enajenación de diversos 
vehículos turismo y furgonetas deposi
tados en sus factorías de Madrid y Gi- 
jón, donde podrán ser examinados y 
donde se facilitará la documentación e 
información pertinente.

Las ofertas, por duplicado, serán pre
sentadas en la Central de Madrid, paseo 
del Prado, 6, Secretaría General Recep
ción de Pliegos para Concursos, con la 
indicación de «Para el concurso de enar 
jenación de vehículos».

El plazo finaliza el día 28 del actual, 
a las doce horas.

Madrid, 11 de febrero de 1957.—-El Di
rector general.

1.308-P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, 

SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca concurso para ampliación 
instalación eléctrica de la subsidiaria de 
Zamora, en el cual podrán tomar parte 
los instaladores españoles especializados 
en estos trabajos.

La documentación podrá examinarse 
en la Central de Campsa, paseo del Pra
do, 6, y en su factoría de G ijón todos los 
días laborables, de diez a trece horas.

El plazo de admisión de proposiciones 
terminará el 15 de marzo, próximo, a .las 
doce horas.-

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 9 de febrero de 1957. El Di
rector general.

1.309-P.

DISTRIBUIDORA PALENTINA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

SANTANDER

C o n v o c a t o r ia s  a  J u n t a s  g e n e r a l e s

Ordinaria.—De acuerdo con lo dispues
to en ia Ley de 17 de julio de 1951. con
voca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará el 
próximo día 9, de marzo, a ias trece ho
ras, en primera convocatoria, y el día 11, 
a la misma hora, en segunda, para tra
tar del siguiente orden del día: 1

1.« Aprobación de las operaciones de 
la Sociedad del ejercicio 1956, así como 
la Memoria, el balance y las cuentas ce
rradas en 31 de diciembre del mismo 
año.

2.° Aprobación del dividendo a repar
tir con cargo a los beneficios de dicho

t ejercicio.

3.° Renovación o reelección de seño
res consejeros a quienes corresponde ce
sar.

4.c Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

5.° Proposiciones y preguntas.
Extraordinaria.—A continuación se ce

lebrará Junta general extraordinaria pa
ra tratar los siguientes asuntos:

1.° Ampliación del capital de la So
ciedad.

2.° Modificación de los artículos 5 y 
31 de los Estatutos.

Santander, 11 de febrero de 1957.—El 
Secretario del Consejo, Joaquín Ruiz 
Rivas.

1.349-P,

SOCIEDAD ANONIMA GROBER 

A m p l ia c ió n  de c a p it a l

El Consejo de Administración, en virtud 
de la autorización concedida por la Jun
ta general extraordinaria de accionistas 
celebrada el día 23 de noviembre de 1954, 
ha acordado aumentar el capital social 
en 2.025.000 pesetas mediante la emisión 
y puesta en circulación de 4.050 acciones 
al portador, de 500 pesetas nominales ca
da una. numeradas correlativamente del 
número 28.35 al número 32.400

Se reserva el derecho preferente de sus
cripción de las acciones a los actuales 
accionistas en la proporción de una ac
ción nueva por cada diecisiete antiguas 
de las series A C y*D, y ae diez acciones 
nuevas por cada diecisiete antiguas de la 
serie B, equiparándose a los efectos de 
suscripción cada acción de serie B como 
diez de las series A C y D. Los accionis
tas que no reúnan las diecisiete acciones
0 múltiplo de este número, podrán agru
parse entre sí o ceder los cupones so
brantes, ya que no se tendrá en cuenta 
los residuos que resulten, al ejercitar sus 
derechos.

La suscripción de las acciones se rea
lizará en el domicilio social del día 21 de 
febrero al 23 de marzo, mediante entrega 
del cupón número 38 de sus acciones; los 
accionistas que dentro del plazo concedi
do no ejerciten el derecho de suscripción 
se entenderá que renuncian al mismo. 
Las acciones se suscribirán a la par, des
embolsándose su total importe en el mo
mento de la suscripción.

Las acciones comenzarán a participar 
ae los beneficios de la Sociedad el día
1 de enero de 1958.
- Las acciones que no se suscriban queda
rán a disposición del Consejo de Admi
nistración para darles el destino que éste 
determíne. i

Barcelona, 9 de febrero de 1957.—El 
Consejo de Administración.

1.380—P.

COMPAÑIA EUSKALDUNA 
DE CONSTRUCCION Y REPARACION 

DE BUQUES, S. A. 

BILBAO

Para dar cumplimiento a lo que dispo
ne el artículo 19 de los Estatutos Sociales, 
se convoca a los señores accionistas de la 
Sociedad a Junta géneral ordinaria para 
el próximo día 15 de marzo, que tendrá 
lugar a las cuatro y media de la tarde 
en las oficinas de la Compañía (plaza del 
Sagrado Corazón, núm. 3, para tratar del 
siguiente orden del día:

1.° Lectura, discusión y, en su caso*, 
aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas correspondientes al ejercicio del 
año 1956.

2.° Propuesta de la distribución de be
neficios del referido ejeroicio económico.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas que han de actuar en el próximo 
ejercicio de 1957.

A los señores accionistas que deseen 
asistir a la Junta se les ruega procedan

i ' ' J  . ‘ ‘ ■
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a retirar de las oficinas de la Compañía 
las correspondientes cédulas de admisión, 
por lo menos, con cinco días de antelación, 
siendo ineludible la presentación en di
chas oficinas del documento que acredi
te la posesión de las acciones y la con
dición indispensable de ser accionista. Se 
advierte también que las tarjetas de re
presentación, expedidas por la Sociedad, 
no tienen validez para asistir a la Junta, 
ya que se han creado exclusivamente para 
tal fin las cédulas de admisión.

Caso- de no haber el número necesario 
de accionistas para la celebración de la 
Junta en primera convocatoria, ésta se 
celebrará en segunda convocatoria al si
guiente día, a las cuatro y media de la 
tarde.

Bilbao, 12 de. febrero de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.372—P.

CAJAS REGISTRADORAS NATIONAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento de lo acordado por 
el Consejo de Administración, se eonvo- „ 
ca a Junta general ordinaria de señores 
accionistas de la Sociedad para el día 27 
del presente mes de febrero, a las cuatro 
de la tarde, 'en primera convocatoria, y 
para el día 28, siguiente, a las cinco de 
la tarde (para el caso de que no pudiera 
reunirse en la primera de las indicadas 
fechas,), en el domicilio social, calle de 
Goya, 85, Madrid, para tratar del si
guiente orden del día:

1.° Aprobación de la Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio 1956.

2.° Aprobación, en su caso, de la ges
tión del Consejo de Administración du
rante el mencionado ejercicio.

Madrid, 8 de febrero de 1957.—El Con
sejero Delegado, Fernando Ballesteros.

1.412—P.

CONTOR, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

DE ACCIONISTAS

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para la celebración de Jun
ta general extraordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar en el domicilio social, . 
Nicaragua, 85 al 95, Barcelona, el da 1 de 
marzo de 1957, a las veinte horas, en pri
mera convocatoria, y de ser necesario el 
día 2 de marzo de 1957, a las veinte ho
ras, en segunda convocatoria, con el ob
jeto de tratar del siguiente orden del 
día:

Aumento del capital social de la So
ciedad.

Tienen derecho de asistencia todos dos 
accionistas que con cinco días de antela
ción a la fecha de celebración de la Jun
ta depositen las acciones o los resguar
dos de las mismas en la Caja social.

Barcelona, 8 de febrero de 1957.—Con- 
for, S. A.—El Gerente (ilegible).

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  d e  a c c i o n i s t a s

Se convoca a los señores accionistas de 
' esta Sociedad a la Junta general ordina
ria anual, que tendrá lugar en el domi
cilio social, Nicaragua, 85 al 95, Barce
lona, el día 1 de marzo de 1957, a las 
dieciocho horas, en primera convocatoria, 
y de ser necesario el día 2 de marzo de 
1957, a las dieciocho horas; en segunda, 
convocatoria, para el examen y, en su 
caso, aprobación de:

a) Memoria y balance del ejercicio 
de 1956.

b) Distribución de beneficios.
c) Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio de Í957.
Tienen'derecho de asistencia todos los

accionistas que con cinco días de antela
ción a la fecna de celebración de la Jun
ta depositen los resguardos de suscrip
ción en la Caja, social.

Barcelona, 8 de febrero de 1957-—Con- 
tor, S. A.—El Gerente (ilegible).

1.306—P.

JOYERIA Y PLATERIA DE GUERNICA, 
SOCIEDAD ANONIMA

GUERNICA (VIZCAYA) 
C o n v o c a t o r i a

Junta general ordinaria

Se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a Junta general ordinaria, para 
tomar acuerdos sobre los résultados del 
Ejercicio social 1956, aprobación del ba
lance y cuentas y distribución de bene
ficios.

La reunión se celebrará en el domicilio 
social el día 4 de marzo, a las doce del 
mediodía.

Junta general extraordinaria

A continuación de la anterior se reuni
rá la Juntá general extraordinaria para , 
la adopción, si procede, del acuerdo de 
facultar al Consejo de Administración 
para aumentar el capital social hasta 
quince millones de pesetas, en la opor
tunidad y en la cuantía que el mismo 
Consejo decida.

Guernica, 11 de febrero de 1957.—El 
Consejo de Administración.—A. Román 
de la Cuesta.

1 .386— P.

TEXTIL PALENTINA, S. A.
De acuerdo con los Estatutos sociales,

. el Consejo de Administración convoca a 
los señores accionistas de esta Sociedad 
a Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar a las dieciséis horas del día 24 de 
febrero de 1957, en primera convocato
ria, y a la misma hora del día 3 de mar
zo, en segunda convocatoria, caso de ha
cerse precisa ésta.

La reunión tendrá lugar en el domici
lio social, avenida de José Antonio, 49, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio 1956, balance 
y cuenta de Pérdidas y Ganancias.

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo durante el pasado ejercicio.

Palencia, 9 de febrero de 1957.—El Con
sejo de Administración.

1.213—P.

INMOBILIARIA DEL SUR, S. a .  

SEVILLA
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
nuestro domicilio social, calle Carlos Ca
ñal, número 9, el día 21 de marzo, a las 
cuatro y media de la tarde, en primera 
convocatoria, y en su caso en segunda 
convocatoria, a las cinco de la tarde del 
día 22 de marzo, y con arreglo al si
guiente orden del día:

1.° Nombramiento dé Presidente del 
Consejo de Administración, por falleci
miento de nuestro Presidente, fundador, 
don Luis Cobián Díaz (q. e. p. d.)

2.° Ratificación de nombramiento de 
Consejero a favor de don José Luis Co
bián Otero.

3.° Aprobación del balancé y cuentas 
al 31 de diciembre de 1956.

4.° Gestión del Consejo de Adminis
tración, que sé detallará en la Memoria 
que será leída.

5.° Nombramiento de los censores de 
cuentas para el ejercicio de 1957.

6.° Nombramiento de los dos Interven
tores que han de aprobar el acta de la 
Junta,

Para asistir a la Junta general deberá 
obtenerse papeleta de asistencia, que se 
facilitará en las oficinas de la Sociedad 
basta cinco días antes de la celebración 
de la Junta, mediante el depósito de los 
títulos o resguardos que acrediten hallar^ 
se en algún Establecimiento bancario.

Hasta la 'Celebración de la Junta los 
accionistas podrán examinar en las ofi
cinas de la Sociedad el balance, las cuen
tas, los libros y comprobantes y el co
rrespondiente informe de los censores de 
cuentas.

Sevilla. 12 de febrero de 1957.—El Con
sejo de Administración.

1.383—P.

INDUSTRIAS FERROVIARIAS, S. A.
«INFESA»

GUADALAJARA 
A m p l i a c i ó n  d e  c a p it a l

El Consejo de Administración de la So
ciedad, haciendo use de las facultades 
que le concedió la Junta general extra
ordinaria de accionistas celebrada el día 
10 de enero último, pone en circulación 
9.700 acciones ordinarias de 1.000 pesetas 
nominales cada una, números 5.301 al 
15.000, ambos inclusive, ampliación que 
se aprobó por unanimidad en la citada 
Junta general.

La suscripción a la par de dichas accio
nes, reservadas a los actuales accionistas, 
en la proporción de 1,83 de acción por 
cada cupón núm. 2 que posean, podrán 
efectuarla en los Bancos Zaragozano e 
Hispano Americano en Guadalajara, du
rante el plazo improrrogable de un mes, 
a partir del día 15 del actual, mediante 
la presentación de los cupones correspon
dientes y la entrega en efectivo del 30 
por 100 de su valor nominal como pago 
del primer dividendo pasivo.

Las acciones suscritas participarán en 
los resultados del ejercicio de mil nove
cientos cincuenta y siete, a partir de 1 de 
abril del mismo, y en la proporción co
rrespondiente a los desembolsos que se 
efectúan.

El señor accionistas que no concurra a 
la suscripción en la forma reseñada se 
entenderá que renuncia a todos sus dere
chos, y las acciones que no hayan sido 
süscritas quedarán a la libre disposición 
del Consejo de Administración para su 
colocación y distribución en la forma que 
crea conveniente.

Guadalajara, 7 de febrero de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Julio Navascués.
, 1.343-P.

INSTITUTO CAPITALIZADOR ESPA
ÑOL, S. A. (INGESA)

Huertas, 11, Madrid.
En el sorteo del mes de febrero ha co

rrespondido la amortización anticipada 
de sus títulos de capitalización ¿1 núme
ro. 9.097.

Madrid, 11 de febrero de 1957.
1.351—P.

COMERCIAL ARROSPIDE, S. A.
LEZO (GUIPUZCOA)

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do-, 
micilio social a las once horas del día 8' 
de marzo* de 1957, en primera convoca
toria, y a la misma hora del día siguien
te, en segunda convocatoria, si proce
diere, con el siguiente orden del día:

Aprobación, en su caso, de las cuentas 
y balance del ejercicio 1956.

Lezo, 7 de febrero de 1957.—El Consejo 
de Administración.

127—P.
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ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DEL TRABAJO

CÉDULA DE CITACIÓN

En cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en autos 
seguidos en esta Magistratura de Tra
bajo número uno, dé esta capital, sita 
(Mi el paseo fiel General Martínez Cam
pos. numero 23, con el número 816 de 
1956, a instancia de la Delegación de Tra
bajo (Angel García Jiménez y 145 más.>, 
coñira. Compañía Hispano Americana de 
Seguros y Reaseguros sobre plus familiar, 
por la presente se cita ai productor afec
tado como demandante, cuyo actual pa
radero se ignora, Jesús Aguilar Gómez, 
para que comparezca en la Sala Audien
cia de esta Magistratura el día veintiocho 
de febrero y hora de las diez cuarenta y 
cinco de su mañana, a fin de celebrar 
los actos de conciliación y juicio, en su 
caso, previniéndole que deberá concurrir 
con todos los medios de prueba de que 
miente valerse y que no se suspenderán 
tales actos por falta injustificada de asis
tencia.

Madrid a treinta, y uno de enero de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Secre
tario. Santos Valverde.

1.181-A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
EDICTO

En virtud de providencia dictada en 
'■•ste día por el señor Juez de Primera 
instancia número 3 de esta capital en los 
autos de procedimiento especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguidos por la Caja Postal de Ahorros, 
cine goza del beneficio de pobreza, con
tra el Ayuntamiento de Almadén de la 
Plata, sobre reclamación de cantidad co
rrespondiente a un préstamo hecho con 
garantía hipotecaria, se saca a la venta 
en pública y tercera subasta, término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, la finca 
especialmente hipotecada, que es la si
guiente :

«Suerte de tierra al sitio Puerto de.la 
Cruz, término de Almadén de la Plata, 
de cabida setenta áreas; linda: al Norte, 
con el résto de la finca de que se segregó 
v conserva don Teodoro Cabezas; al Este, 
con finca de don Antonio Román Arroyo, 
hoy Teodoro Cabezas; al Sur, con la ca
rretera de Santa Olalla, y Oeste,’ con he
rederos de Marcelo Ortiz.»

Para que tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrará en la Sala Audiencia de 
r-sie Juzgado, sita en la calle del General 
Castaños, número 1, se ha señalado el 
día 21 de marzo próximo, a las once 
de su manana, adviniéndose a los licita
dores: i

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 de la de novecientas setenta y cinco 
mil pesetas que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segundo.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta camo bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 

i preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda, subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio'del remate.

Madrid, 5 de febrero de 1957,—El Se
cretario (ilegible),

1482-A, j.

R E U S

E D I C T O

Don Constancio Díez Forniés Juez de 
Primera Instancia de la ciudad-de Reus 

 y su partido.

Por el presente hace público: Qué en 
este Juzgado, y con el número 177 de 1956, 
so siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don José Cabré 
Crivillé, contra don Miguel Sedó Badía, 
para la efectividad de un préstamo de 
quinientas setenta y seis mil trescientas 
veinticinco pesetas, cinco mil setecientas 
sesenta y tres pesetas veinticinco cénti
mos por intereses vencidos y setenta y 
cinco mil pesetas fijadas para costas, ha
biéndose acordado por providencia de 
esta fecha anunciar por medio del pre
sente edicto la venta en pública y pri
mera subasta, por término de veinte días, 
de la finca siguiente:

Casa sita en la calle de Calvo Sotelo, 
de esta ciudad, señalada con el núme
ro 9 bis de policía, compuesta de planta 
baja y tres pisos altos; tiene una medida 
superficial de cuatrocientos sesenta y cua
tro metros cuadrados con sesenta y ocho 
decímetros también cuadrados: linda: por 
su derecha entrando- y fondo, con resto 
de la finca de los señores Gay, y por su 
izquierda, parte con finca de los here
deros de don Pedro Mas, parte con la 
parte trasera de la casa número 1 de la 
calle de San Blas y parte con una linea

perpendicular de cinco metros, a contar 
desde la pared de esta última casa, con 
el indicado resto do finca de los seño
lea Gay.

La subasta tendrá lagar en la Sala 
Audiencia ele este Juzgado el día veinti
dós del próximo mes dé marzo, a las once 
lioras, con arreglo a las .siguientes condi
ciones:

La finca descrita sale a subasta por 
el tipo de un millón ochocientas mil pe
setas, o sea el pactado en ia escritura 
de constitución de hipoteca, no admitién. 
dose postura c,ue no cubra dicha cifra 
ni postores que no hayan previamente 
consignado en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento, por lo menos, del 
tipo fijado.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por quienes de
seen tomar parte en- la subasta; se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación;7 y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Reus a 4 de febrero de 1957.— 
El Juez de Primera Instancia, Constan
cio Díez Forniés.—El Secretario, Licen
ciado Miguel Linares.

3:266.— A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re 
beldes y de incurrir en las demás res* 
ponsabüidades lépales de no presentarse 
los procesados que o. continuación se ex* 
-presan en el plazo que se les fija, a con* 
tur desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
íes cita llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades v Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la búsca. cap- 
tura v conducción de aquéllos, ponién* 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri* 
bunal, con arreglo a los artículos corres• 
pondieni.es de'la. Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

JUZGADOS CIVILES

RIVAS TRAPERO, Luis; de cuarenta 
y ocho años, casado, ambulante, natural 
de Viana (Navarra), vecino de Logroño; 
procesado en sumarios 23 y 24 de 1955 
por robo; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Laguardia,— (.8499 y 8500), 

BUENACASA CAPDEVILA, Luciano 
Pedro; de treinta y siete años, hijo de 
Pedro y de Pabla, natural de El Burgo 
de Ebro, casado, artista, vecino de Bar
celona, calle Heroísmo, 8, l.° l.;i: pro
cesado en sumario 215 de 1950 por aban
dono de familia; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 1 de Zaragoza.— (9971;.

‘BLAS GARCIA, Carmen; ni.ia de José 
y de Antonia, de diecisiete años, natural 
de Zaragoza, cestera, soltera; procesada 
en sumario 258 de 1955 por hurto;

BARON ARANDA, Ana María; de vein-. 
ticinco años, natural de Sierra de Luna 
(Zaragoza), hija de César y de Adelina, 
soltera, sus ¡abofes; procesada en suma
rio 167 de 1956, sobre falsedad y estafa;

CATALINA SAN JOSE, Justina (a) «La 
Negra»; de veintinueve años, hija de 
Aureliano y de Mercedes, natural de Vi- 
llavaquería (Valladolid); procesada en 
sumario 158 de 1956, sobre abandono de 
una menor:— (365).

Comparecerán en el término de diez 
días anté el Juzgado de Instrucción nu
mero 1 de Zaragoza

QUESADA JIMENEZ. Victoriano; sol
tero, de cuarenta y un años, conductor, 
hijo de Francisco y de Felipa, natural de 
La Guardia, con último domicilio en Las 
Rozas (Madrid); procesado, en sumario 
122 de 1956 por circulación ilegal v da
ños por imprudencia.— (9.582).

GONZALEZ PEREZ, José María; de 
cincuenta y cuatro años, natural de An
tequera, hijo de Rodrigo y de Rosario, 
ebanista, con último domicilio en Ma
drid, Pasaje de Montesa, 5, 4.°; procesa
do en sumario 344 de 1956 por abandono 
de familia.— (9.695).

LUQUE JURADO, Félix: soltero, hijo 
de Miguel y de Trinidad, de veinte años, 
natural de.. Puente Genil (Córdoba), obre
ro, con último domicilio en Madrid, Car
los Aurioles. 26, 2.° derecha; procesado 
en sumario 370 fie 1956 por imprudencia. 
(9.268).

RIVAS GONZALEZ, Arturo; de cin
cuenta años, sin más datos conocidos, 
y que al parecer tuvo su domicilio en la 
calle Luna, l, 4.° (pensión); procesado 
en sumario 402 de 1956 por apropiación 
indebida.— (139).

PALACIOS CANAS, César; soltero, na
tural de Santo Domingo de la Calzada, 
empleado, y con último domicilio en Ma
drid, calle Pedro Fernández Ladrada, 13; 
procesado en sumario 412 de 1956 sobre 
apropiación indebida,— (92).

BLANCO CERRADA, Antonio; de cin
cuenta años aproximadamente, delgado, 
de estatura regular, ojos castaños, vis
tiendo americana clara y pantalón de 
pana negro, rasurado, con boina a la ca
beza, ignorándose sus demás circunstan
cias; procesado eñ sumario 390 de 1956 
por robo.— (433).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 25 de Madrid, sito en General Cas
taños, núm. i.

A N U L A C I O N E S

JUZGADOS CIVILES

El Juzgado de Instrucción de Jerez de 
la Frontera deja si efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 182 
de J950, José Solís Márquez.*-(4^988).


